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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

•* S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DEGUSTO.

, Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Gabriel 
E„stíefiC Fiscal de novelas én Madrid. 

D^4o eu Palacio á catorce de Dicierpbre de 
mil odioeientos sesenta y cuatro.

E stá  r ü b r ic a d q  d e  la  R e a l  m a so . 

Ei, hi¡ la Gobernación ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Administración local,—Negociado i?

Por el árt. 19 de la ley de Desamortización de 4.° 
de Mayo de 4855 se autorizó á los Ayuntamientos pa
ra emplear el 80 por 400 del producto de sus bienes 
de Propios enajenados, entre otras cosas, en obras 
publicas de utilidad y conveniencia reconocidas. Pos
teriormente, por la Real orden de 4 3 de Setiembre de 
4859, se dictaron reglas para la conversión en títulos 

-al portador de las inscripciones intrasferibles corres
pondientes al caudal de Propios de los pueblos, au
torizándoles al propio tiempo para destinar el produc
to de los mismos al pago de sus deudas y obligacio
nes reconocidas y liquidadas con anterioridad al año 
de 4838, como también á la adquisición de obliga- 

betones y acciones de empresas útiles á juicio del Go
bierno. Hasta ahora han sido muchos los Municipios 
.que, acogiéndose á los beneficios que se les concedían 
por la citada ley de 4.° de Mayo de 4 855 y Real or
den de 43 de Setiembre de 4839, han dispuesto, pré- 
via la instrucción del oportuno expediente , del todo 
ó parte del producto del 80 por 400 de sus Propios 
vendidos, destinándolo á obras de utilidad pública 
reconocida , y á la adquisición de obligaciones y 
acciones do empresas útiles, como ferro-carriles 
y ©anales fio riego, que han llevado á los pueblos 
la animación y vida de que carecían, abriendo á 
la vez graneles veneros á la riqueza pública, v el 
desarrollo y prosperidad de nuestra agricultura, ele
mento principal de la riqueza del país; mas faltan
do establecerse de una manera general las bases 
cómo deban hacerse las operaciones de la negocia
ción de los títulos, con el fin de que sus productos 
no sean distraídos á otros objetos que á los qué han 
sido autorizados, la Reina (Q. D. G.) se ha servido de
terminar se observen las disposiciones siguientes:

4 /  Que prévia la instrucción del oportuno expe
dente,. sujeción á le  que d^rnúnan las Reales 
órdenes de 4 3 de Setiembre de 4 859 y 5 de Noviem
bre de 4862, se autorice á los Ayuntamientos que 
Jo solicifgn par# la conversión en títulos al portador 
de las inscripciones intrasferibles que tengan en su 
poder, Ó que se les entreguen en equivalencia del 

80 por 400 de sus Propios y comunes enajenados con 
arreglo á la ley de 4.® de Mayo de 4855.

2.’V Que una yez realizada la conversión, se con
signen los títulos en la Caja general de Depósitos ó en 
Ta sucursal de la provincia respectiva, de donde se 
gxtraerán á medida que Man aecesarios Condes para 
cubrir los dividendos, atenciones ó servicios á que 
estuvieren destinados.

3.* Que la enajenación de los títulos se ha de ha
cer siempre por medio de un Agente de Bolsa auto
rizado.

Y 4.a Que los Gobernadores, como Jefes superio
res de la Administración en las provincias, oyendo á 
los respectivos Consejos, dicten bajo su responsabi
lidad las disposiciones convenientes, tanto para que 
no se distraigan en otro objeto los productos de di
chos títulos, como para que se observen las reglas de 
contabilidad establecidas, interviniendo siempre que 
lo estimen oportuno, en guantas operaciones se prac
tiquen por los Ayuntamientos relativamente al ma
nejo de dichos fondos.
- ' He Reai órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes para su puntual cum
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
4 3 de Diciembre de 4 864.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
de la comunicación que V. E. ha dirigido á este Mi
nisterio ” exponiendo las razones que aconsejan el 
alza del interés á ios capitales que se depositan en 
esa Caja. *

En su vista, y  considerando que es justo dar á 
esto? capitales un réditp mayor que el que hoy de
vengan poniéndolo en relación con el interés que en 
muchas plazas de Europa, y particularmente en las 
de España, obtiene en la actualidad él numerario; 
considerando que el sacrificio que el Tesoro tendrá 
que imponerse por el uso de los capitales que á la

Caja afluyan será de corta duración por los recur
sos que el Gobierno espera del patriotismo de las 
Cortes, á las que se propone someter reáduemnet 
enérgicas que mejoren radicalmente la situación de 
la Hacienda pública; y considerando que es conve
niente proporcionar á las fortuna? modestas fruc
tuosa colocación que ahora buscan en empresas que 
nunca pueden ofrecer I# garantía que el Estado, S. M. 
ha tenido á bien resolver, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros:- — ; : ; ' 4

4.° El mínimo de las imposiciones en la Caja ge
neral y en las sucursales de las provincias será en-lo.. 
sucesivo el de 500 rs., en vez del de 2.000 hoy esta
blecido.

2.° El interés que se abonará á las imposiciones 
que se verifiquen desde esta fecha será el siguiente:

Uno por ciento á cuentas corrientes, y Tos depósi
tos al contado.

Dos id. á los de aviso de 4 5 días.
Tres id. ájps depósitos necesarias.
Cuatro id. á los de aviso de 30 d&Si s ..
Cinco id. á los de 60 dias.
Seis id. á los do 90 dias. -
Ocho id. á los de plazo fijo de cuatro á nueve 

meses.
Nueve id. id. á los de plazos de nueve meses á 

un año.
3.° Queda vigente la prohibición de admitir en las 

sucursales los depósitos al contado y con aviso de 4 5 
y 30 dias.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efecto? correspondientes. Dios guardé á V. E. 
muchos años. Madrid 47 de Diciembre de 4864.

BARZANALLANA
Sr. Director de la Caja general de Depósito?.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general del Registro de la Propiedad,— Sección 4 ,*
limo. Sr.: IJe dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido al efecto de dictar las opor
tunas reglas que faciliten el cumplimiento del artícu
lo 250 de la ley Hipotecaria, sin privar.á los intere
sados de la posesión del documento original que se
gún dicho artículo debe quedar archivado en la ofi
cina del Registro.

En su vista:
Considerando que la disposición del art. 250 de 

la citada ley, relativa á que el Registrador ggjiser- 
ve los títulos en cuya virtud se cancele total ó par
cialmente alguna hipoteca, priva á los interesados 
del título original, ó les obliga á sacar en su defecto 
una segunda copia del mismo con menoscabo de sus 
intereses:

Considerando que en frecuentes casos el título de 
cancelación lo es también de la adquisición de otro 
derecho inscribible, y qué por consecuencia envuel
ve una grave dificultad el que un mismo documentó 
deba por un concepto conservarse en el Archivo del 
Registro y por otro devolverse al interesado:

Considerando que el único objeto del art. 250 de 
la ley Hipotecaria es garantizar Ja autenticidad de 
las cancelaciones y la responsabilidad de los Regis
tradores;

S. M., de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, aceptando como complemento y 
aclaración del expresado art. 250 de dicha ley lo 
consignado por la Comisión de Codificación en sijl 
proyecto de 44 de Abril de este año, y acomodándo
se á lo resuelto en puntos análogos, por circular de 
esa Dirección de 4 5 de Abril de 4863 y Real órden 
de 4 6 de Noviembre último, se ha servido declarar;

Artículo!.0 Para que tenga efecto lo dispuesto 
en el art. 250 de la ley Hipotecaria, los interesados 
en las cancelaciones qqe no quieran quedar priva
dos del título original en cuya virtud se verifiquen 
aquellas, podrán cuando este sea escritura pública 
presentarlo acompañado de una copia en papel co
mún, firmada por los interesados, la cual se cotejará 
por el Registrador, que pondrá en ella con media fir
ma y el sello del Registro Conforme con su originalt 
y quedará archivada, devolviéndose este al que lo 
haya presentado; y así hecho el registro, se pondrá 
en ámbos ejemplares la nota de Registrada, también 
con media firma y sello.

Art. 2.° La disposición prescrita en el artículo 
anterior podrá aplicarse á los j3ásos análogos que ha
yan ocurrido hasta el presente si los interesados 
quieren retirar los títulos originales que quedaron 
archivados en las oficinas del Registro.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 42 de Diciembre de 4864,

ARBAZÓLA.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.
RESOLUCIONES TOMABAS PO R  EL MISMO,

QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA Gaceta,
Isla de Cuba,

Por Real órden dé 7 de Noviembre se concede, de 
tcuerdo con el Consejo de Ministros, un suplemento 
írédito dé 41153 ps. al art. 3. , capítulo 6.*, sección 
Juerra, del presupuesto de 4863-1864.

Por otra de 8 de id. se concede rebaja de condena, oí- 
Ja la Secoio» de Ultramar del Consejo de Estado* á Tos 
presidiarios Manuel López Arias y Rafaél de la Merced 
¡leyes.

Por otra de ignnl f cha se niega rebaja de condena, de

éonforndidad eon la Sección de Ultramar del Consejo dé 
Estado, al presidiario Fermín Andreu.

Roe olrade 40 de id. se aprueba el pago del trasporte 
de tres españoles procedentes del P erú , con cargo á la 
partidii 3.600 ps. consignados en el capitulo 22 , arti* 
culo único, sección 6.* del presupuesto en ejercicio.

Por otra de igual fecha se dispone que las obras de 
la casa de que se incautó la Hacienda en .Santiago de Cu* 
ba se verifiquen en los términos prevenidos en la Real 
órden de 7 de Julio del año actual.

Por otra de id. id. se encarga al Gobernador superior 
civil active todo lo posible el envío de las cuentas del 
Tesoro, rentas y gastos públicos.

Por otra de id. id. se dispone,que los gastos de inderm 
nizacion de recorrida de las líneas telegráficas á los Jefes 
de las mismas se libren con aplicación á los créditos 
consignados para los gastos de material.

Por otra de id. id . se dispone se comprenda en el capí
tulo de resultas del presupuesto de 4865-1866 de la sec
ción 4.a, Hacienda, la cantidad de 6.000 ps., mayor gasto 
cáusado en habilitación de papeí sellado de 4862-4863.

Por otra de id. id. se dispone que los gastos quejse 
havári Hecho en los 12, primeros, meses del ejercicio de 
1863-1864 para la terminación del faro de la Punta de 
Abáisi se formalicen con aplicación á la partida de 43.966 
pesos consignada en el mismo presupuesto para esta 
atención.

Por otra de id. id. se dispone que las reparaciones de 
lá casa «Capitanía de puerto de Santiago de Cuba se lle
ven á cabo por la Marina durante el presupuesto en 
ejercicio, con aplicación al crédito legislativo aprobado 

’eñ 'eVart. 2.a, capítulo 44, sección 4.a
Por otra de id. id. se aprueba el abono dispuesto por 

la Contaduría de la pensión de Doña Antonia del Rio y 
de la Sierra desde que desembarcó en la isla de Cuba, y 
no lo devengado durante la navegación según solicitaba.

Por otra de id. id. se aprueba la traslación de la Adua
na de Trinidad al puerto de Casilda, y se dispone que el 
gasto que resulte de más en el alquiler de la casa ocupa
da con este objeto en el último puerto se satisfaga con 
aplicación al art. 4.*, capítulo 3.®, sección 4.*, Hacienda, 
del presupuesto en ejercicio.

Por otra de id. id. se dispone que el aumento de a l
quiler dé la casa-Adininistracion de Rentas de Villaclara 
se satisfaga con aplicación al crédito legislativo del ar
tículo 1.°, capítulo 3.°, sección 4.a, Hacienda, del presu
puesto en ejercicio.

Por otra de 11 de id. se niega el aumento de sueldo 
solicitado á los Jefes de Sección de las Administraciones 
cppírajes de Rentas y Aduanas.

. por otra de Igual fecha se declara, de conformidad con 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado , cuándo y 
por quién procede el pago del derecho de alcabala deven
gado en la venta de la casa que ocupa la Real Sociedad 
Económica de la Habana.

Por otra de id. id. se manifiesta el agrado con que S. M. 
ha visto lo acordado por la intendencia para regularizar 
la exacción deí derecho de exportación sobre el azúcar.

Por otra de id. id. se manifiesta el agrado con que ha 
visto S. M. los trabajos preparatorios para la formación' 
de la Estadística comercial.

Por otra de id. id. se dispone que la planta de la Se
cretaría de la Junta superior de Sanidad de la Isla se 
componga en lo sucesivo de un Secretario con la dota
ción de 2-600 ps., un Auxiliar con 600 ps. y un portero 
con 300 p s ., asignándose para gastos de material y local 
para oficina y archivo 800 ps., cuya medida np empeza
rá á regir_ hasta que se aprueben los presupuestos del 
próximo año económico.

Por otra de id. id. se aclara el art. 240 del Plan gene
ra l de Instrucción pública en el sentido de que deben 
asignarse en el presupuesto de la Isla 4.000 ps. anuales 
para gastos de viaje á cada uno de los dos Ponentes de 
la Junta superior del ramo.

Por otra de id. id. se crean tres plazas de Jefes de lí- 
ijea telegráfica, y so nombra para el desempeño de dos 
de ellas á D. José Orovio de Herre¡a y D. Tomás de Ar
cas, con el sueldo de 4.020 ps. anuales cada uno.

Por otra dé 12 de id. se crea una plaza de Archivero 
en el Gobierno político de la Habana, con 1.400 ps. 
apuales.

Por otra de igual fecha se hace extensivo á todas las 
islas el Real decreto de 43 de Octubre último supri
miendo Tá clase de Grandes de España honorarios, y de
terminando que los que hoy corresponden á ella queden 
declarados Grandes de España en propiedad.

Por otra de 21 de id. se dispone que por las Cajas de 
la isla de Cuba se satisfaga á D. Pedro de la Pedraja , re 
presentante de la empresa de vapores-correos trasatlán
ticos, la cantidad de 4 6.000 rs. vn. que con arreglo al a r
tículo 35 del pliego de condiciones le corresponde por la 
detención que experimentó el vapor Infanta Isabel en el 
puerto de Cádiz en el viajé dé 13 de Setiembre.

Por Real decreto de 24 de id. se concede un crédito 
extraordinario de 4.000 ps. fs. á la Sección de Fomento 
del presupuesto vigente para material de la Junta juris
diccional de Agricultura , Industria y Comercio.

Por Real órden de id. id. se aprueba el gasto de repa
ración del muelle de piedra que sirve e}e embarcadero en 
la Habana y sitio llamado la P un ta , importante 644 pe- ' 
sos fuertes 75 cents., y se dispone que su importe se com
prenda en el cap. 16 , art. 1.®, sección 7.a, Fomento, del 
presupuesto que se forme para 4 865-4866.

Por otra de 26 de id. se manifiesta el aprecio con que 
se han recibido los 30 ejemplares de lá publicación titu
lada Noticias estadísticas relativas á la isla de Cuba en f 862, 
y se dispone que la Intendencia signifique la distinción 
á que se hayan' hecho acreedores los funcionarios y par
ticulares que han llevado á efecto este trabajo.

Por otra de igual fecha se dispone que la Audiencia 
pretorial no admita en lo sucesivo á exámenes ante la 
misma á los que pretendan ejercer la profesión de aboga 
cía en la Isla. &

Por otra de id. id. se aprueba h  resolución del Gober
nador superior ciyil de no haber incluido en las pro
puestas de Catedráticos de la Universidad de la Habana á 
D. Julio Jacinto de Iliverant, y se dispone se abone á sus 
herederos la cantidad correspondiente al medio sueldo 
hasta el dia en qué finalizaron los seis meses que por la 
expresada Autoridad le fueron señalados como plazo para
so lic ita r la jub ilac ió n ,

Por otra dé id. id. se desestima la solicitud del Cate
drático y Secretario del Instituto de segunda enseñanza 
de la Habana D. Paulino Alvarez Aquiñiga, en que pide se 
le confiera la propiedad de los expresados cargos que 
desempeña interinam ente, difiriéndose esta resolución 
hasta que se hagan los nombramientos definitivos del 
personal de Jpslruceion pública.

Por otra de id. id. se aprueba que se sustituya con 
una plaza de portero con 360 ps. fs. añílales las dos de 
sirvientes que tenia asignada la Administración local de
Rentas.

Por otra de id, id. se aprueba la adquisición de los 
efectos más urgentes para las atenciones de los faros, 
siendo cargo su importe al presupuesto de 4863-4864.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de un faro de 
cuarto órden en el castillo del Morro de la Habana, con 
aplicación al art, 3.*, cap. 5.°, Fomento, del presupuesto 
extraordinario vigente.

Puerto-Rico,

Por Real órden de 10 de Noviembre se dispone el abo
no á D. Lúeas Mendoza, Oficial segundo del Consejo de Ad
ministración de la Isla, de los sueldos que solicita.

Por otra de 4 4 de id: se desestima una instancia de 
los Ugieres del Consejo de Administración de la Isla soli
citando se tes coloque en el escalafón de empleados.

Por otra de 42 de id. se desestima una instancia de 
D. Fernando María Cesteros en solicitud de exención de 
cargos municipales.

Por otra de igual fecha se dispone que el proyecto de 
Aranceles para las Aduanas de la Isla, remitido por el Su
perintendente, se somete á un ensayo provisional y com
parativo con el vigente Arancel.

Por Real decreto de 24 de id. se concede un crédito 
extraordinario de 6.000 ps. fs. al cap. 5.°, Fomento, del 
presupuesto extraordinario vigente para los gastos que 
origine la Exposición de Agricultura, Industria y Comer
cio que se há de celebrar el 4 ó de Junio de 1865.

Por Real órden de 26 de id. se desestima una instan
cia del Ayuntamiento de la capital pidiendo el pago de 
50.637 ps. fs. que dice le adeuda la Hacienda, y se dis
pone se esté á lo declarado en la Real órden de 2 de Se
tiembre de 4859, dictada sobre él particular.

Por otra de igual feché se dispone la elaboracipA de 
efectos timbrados necesarios para el consumo dé la Isla 
durante el próximo bienio de 4 866 y 4 867.

Santo Domingo.
Por Real decreto de 8 de Noviembre se señala al ca r

go de Gobernador superior civil de Santo Domingo el 
sueldo anual de 25.000 ps. fs. durante las circunstancias 
excepcionales de la Isla, y siempre que se ejerza por un 
Ten iente General, y á el vaya "añejo el de General en Jefe 
del ejército de operaciones.

Por Real órden de igual fecha, y á consecuencia del 
Real decreto de la propia fecha, se deroga la Real órden 
de 25 de Noviembre de 4863, pór la que se asignó á la 
Autoridad superior de la Isla el sueldo de 4 5.000 ps.

Por Real órden de 11 de id. se dispone se forme y re
mita mensual mente al Ministerio un estado de los fondos 
existentes en fin del mes anterior, lo ingresado en el si
guiente, lo pagado durante el mismo y las existencias 
que resulten para el inmediato.

Por otra de igual fecha se resuelve se esté á lo dis
puesto en Real órden de 40 de Mayo último, en la cual se 
prevenía que por la Junta superior de Medicina y Ciru
gía de la Isla se expidiese al Licenciado en Farmacia Don 
Blas Esparolini un duplicado de título por haber perdi
do el original en la sublevación de Santiago de los Caba
lleros.

Por otra de 24 de id. se dispone que los expedientes 
que instruyan en solicitud de créditos suplementarios ó 
extraordinarios se remitan á este Ministerio informados 
por las oficinas de Hacienda.

Por otra de 24 de id. se dispone se comprenda en el 
capítulo de resultas de ejercicios cerrados de la sec
ción 6.a del presupuesto de 4 865-4 866 la cantidad de 547 
pesos 4 2 cénts. para legitimar el exceso de gasto sobre 
lo consignado en 1862-1863 en el servicio de correos ex
traordinarios; y se concede, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, un suplemento de crédito de 93 ps. fs. 25 cénts. 
al capítulo 5.°, art. 5.*, gastos extraordinarios de ia  l e c 
ción 5.a, Gobernación, del presupuesto de 1863-1864 para 
legitimiar lo invertido en dicho ejercicio en la indicada 
atención.

Filipinas.
Por Real órden de 5 de Noviembre se aprueba la ren 

dición 39 de la Casa de Moneda de Manila.
Por otra de igual fecha se aprueba la rendición 40 de 

la Casa de Moneda de Manila.
Por otra de id. id. se aprueban las contratas de arren

damiento de las casas destinadas á Administración dé 
Rentas-unidas de Visayas y de Cebú.

Por otra de id. id. se aprueba el arrendamiento del 
juego de gallos de la provincia de Ilocos-Norte.

Ppr otra de id. id. se declara pérdida para la Hacien
da la suma de 4 49 ps. fs. 3 7 ^  cénts., valor de bulas per
didas en el incendio del curato de Calamba, provincia de 
la Laguna.

Por otra de id. id. se dispone se comprendan en el 
presupuesto ordinario de gastos las cantidades anticipa
das por la Dirección general de Artillería para la adqui
sición en Inglaterra de una máquina para la maestranza 
de aquellas Islas.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 450 ps. fs. 
invertidos en la terminación de las obras de reparación 
de la Casa Real de Cebú, con cargo al cap. 7.°, art. 2.°, 
sección 3.a, Hacienda, del presupuesto de 4 863-1864.

Por otra de id. id. se dispone se comprenda en el ca
pítulo de resultas de la sección de Hacienda del presu
puesto de 1865-1866 la cantidad de 4 60 ps. fs. para satis
facer á D. José María Soler una conducta de tabacos des
dé Zamboanga á Pollok.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 4.70Q ps. fs. 
invertidos en la reparación del almacén de tabacos de 
Carig, provincia de Cagayán, con arreglo al art. 2.*, ca
pítulo 7.*, sección 3.a, Hacienda, del presupuesto de 1863- 
1864.
, Por otra de id. id. se aprueba el decreto de la Supe
rintendencia, que dispone se sigan librando con cargo al 
art. 1.®, cap. 26 , sección 2.a, G uerra, del presupuesto de 
4 863-4 864 las cantidades necesarias para pagos de tras
portes militares.

Por otra de id. id. se aprueba Ja disposición de la Su
perintendencia, relativa á qúe se retiren dé la circulación 
los sellos de Correos antiguos.

Por otra de 4 0 de id. se dispone se entreguen al Direc
tor del Noviciado de las Hijas de la Caridad 28.360 rs. 
para ios gastos de habilitación de esta corte á Cádiz de 
42 hermanas y guatro misioneros destinado? á Maifite, 
cuya cantidad se reintegrará por las Cajas de las Islas Fi
lipinas.

Por otra de 4 4 de id. sg concede, de acuerdo cop el 
Consejo de Ministros, un suplemento de crédito de Í2Q pe
sos fuertes 20 cénts. al cap. 2.*, art. 4.*, sección 2.a, Guer
ra , del presupuesto de 1863-4864, importe del mayor 
gasto que ha originado el aumento de las gratificaciones 
de escritorio de la Secretaría de la Capitanía general.

Por otra de id; se desestima la solicitud de D. Joaquín 
G uet, que pretendía enajenar al Estado una casa de su 
propiedad, sita en lá ciudad de Manila.

Por otra de 21 de id. se dispone la traslación sin au
mento á las Cajas de las Islas Filipinas de la pensión de 
3.000 rs. que tenia consignada sobre las de la Península 
Doña Isabel Gil de Sola, huérfana de D. Manuel, Oficial 
que fué de la Dirección general de Depósitos.

Por otra de igual fecha se dispone que las consigna
ciones de los buques que van á la China se abonen con 
la mayor cantidad de plata que sea posible para evitar el 
quebranto que tiene el oro.

Por otra de id. id. so dispone el abono de un peso dia
rio de gratificación ai Comandante político y militar de 
Escalante D. Juan Mayalde.

Por otra de id. id. se dispone el abono á D. Francisco 
Zamacon del sueldo asignado á la plaza de Interventor 
de la Administración de vinos de Cagayán , que sirvió 
interinamente desde el 45 de Mayo de 4 863 en que se 
suprimió por la Superintendencia la fianza que tenia este 
destino hasta 2 de Julio siguiente en queje  fué comuni
cada esta resolución, y desde esta fecha hasta el 22 de , 
Octubre del mismo año que cesó en su desempeño.

Por otra de id. id. se aprueba el decreto de la Su
perintendencia disponiendo ingrese definitivamente en 
el Tesoro la cantidad de 24 ps. fs. á que asciende la he
rencia vacante del indio Pedro Pequeña.

Por Qtra de id. id. se dispone se comprenda en el ca
pitulo de resultas de la sección de Hacienda deí presu
puesto de 4 865*4866 la cantidad de 641 ps. fs. que impor
to el flete dé 4.26i arrobas de tabaco elaborado.

Por otra de 22 de id. se aprueba la exención de res
ponsabilidad decretada por el Superintendente por la re
mesa de 10.000 gantas de yino desde Pangasinán á llocos 
fuera de Monzon.

Por otra de igual fecha se declara exento de respon
sabilidad al Administrador de Cagayán por la construc
ción sin las formalidades préyias de un camarín para de
pósito de tabaco de LalTo,

Por otra de 28 de id. se dispone que la plaza de Ofi
cial primero de la Gasa de Moneda de Manila oslé dotada 
en 16 sucesivo con la cantidad de 4.400 ps. fs.

Fernando Póo.
Por Real órden de 24 de Noviembre se aprueba el gas

to qué origine la adquisición dé muebles qué se conside* 
ren indispensables para la ©asa-Gobíemo de la isla.

CONSEJO DE ESTADOREAL DECRETO

Doña I s a b el  fl, pór la gracia dp Dios y la Consti
tución dé la Mbnarqüíá éspaftoiá RjEtKÁ ‘dé ía$ Empa
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de í^én , y  
á cualesquiera ¿tras "Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el plgRó qué ante ¿I Consejo de Estado pen
de en gradó de apelación, éntre parte?, de la úna la 
Administráciptt general déí Estado, representaba por 
mi Fiscal, apelante; y dé T í b tó  D. Miguel Qrmco, 
vecino (Je YillacarriUo t v en ¿su nombre el Licencia
do D; Jücjn Gaprda^apmdo*%sobre révocagíóñ de la 
sentencia del Consejo provincial de Jaén de 3 d’e 
Marzo de 4860, q tie dejó sin efecto el deslindé admi
nistrativo de la Hnca titulada Fuenfe .de la jilguera, 
de| término de Villacarrilio, en fierra He Se^urR , en 
euáútó sé separaba de la demarcación reconocida á 
la expresada fttica en lá testámeptáttá de Dj. Ildefon
so Mármol y Moreno. \  ’ / ;

Visto: ••
Visto el expediente ^ubérnatiyo, del pqal re

sulta :
Que en 9 de Febrero <Je 4859 D. Juan Corencia y  

Uribe, como éómprádor de una porcióp de la  referi
da finca, solicitó del Gobernador de )# provincia su 
deslinde administrativo, fundado en qúe lp? límites 
que la dieron en 21 de Mayo dé 4855 los peritos 
cjue por órden del Juez dé primera instancia del 
partido hicieron lá división de elía  ̂ cúáudo pertene
cía á la testamentaría de D. Ildefonso Mármol, entre 
sus tres hijos Pona Dolores , B. Ildefonso y Doña An
drea, eran mayores gue los correspondientes á las 
582 fanegas qué debía tener de cábida , y en que 
lindaba además con montes de Propios y comunes 
de las villas de Iznatoráf, ViHacarrilio/Víllanueva y  
Sorihuela, presentando pará justificar su solicitud 
un testimonio de la división que por terceras partes 
se hizo de la huerta, terrenos de labor y monte alto 
y bajo de la finca en cuestión con los linderos y ca
bida que se le asignaron : .

Que pasada la instancia aj comisionado de des
lindes de montes de la provincia, informó en 27 do 
Julio del mismo año que procedia el deslinde, ya por 
la solicitud de Gorencia, ya por la concesión hecha 
por el Rey San Fernando al conquistar la villa de 
Iznatoraf en 4245 de sus montes &c. al común de 
vecinos, ya por haberse declarado en $ de Agoste 
de 4 842 los montes y terrenos de las cuatro villas 
mencionadas de propiedad comunal en cuanto al 
usufructo de su aprovechamiento, por haberse venido 
disfrutando como tal hacia más de cinco .siglos sin 
interrupción por parte ni persona alguna, señalán
dose en su virtud para que tuviera lugar el solicita
do deslinde administrativo el dia 24 de Octubre si
guiente, después de anunciarse préviamente en el 
Boletín de la provincia, y de citarse á los interesados 
Y á l°s Síndicos de las cuatro villas expresadas:

Que en 47 de} repetido ineS de Octubre B. Mi
guel Orozco, en concepto de marido (Je Doña Andrea 
del Mármol, presentó como título de su propiedad un 
testimonio del inventario de Jos bienes quedados al 
fallecimiento de D. Ildefonso Mármol en la parte que 
comprendíala finca de que sé trat#, pon cabida de 
582 fanegas de tierra y dos celemines > dividida en 
la misma partición én tre? partes con designación de 
una de ellas; y D. Juan Gerencia, en concepto de 
comprador de uña tercer# parte de ja Fqenté de la 
Higuera, presentó asimismo copia del inventario re
ferido; un testimonio de Ja éscripira; de venta de 
257 fanegas de tierra montuosa, con expresión de sus 
límites, que hizo Diego Rodríguez, vecino de Reas, en 
30 de Diciembre de 4 822, en el mismo sitio á favor 
de D. Ildefonso Mármol; pira copia de la éscritiir# de 
Venta de Ja tercera parte de ía FuenJe de lá tíigue- 
ra (conapuestá toda ella de 50 fanegas, y de la tereb
ra parte de dos hazas de Calátrava y Cuervo, de sie
te fanegas), qué eii 48 de Márzo de 4830 otorgó Doña 
Catalina de Lüña % fcivór dp D. Ildefonso Mlrmoll y  
otra copia, en fin, dé Tá escritura dé venta que Don 
Ildefonso Mármol (hqo) hizp aj propio D. Juan Geren
cia, de dos terceras parte? dé Ja expresada finca:

Que en los dias 24 y 25 de Octubre (uvo efegtq 
el deslinde acordado, asistiendo al ¿ctó él comisiona
do del Gobierno en lá provincia , D. Juan Croselles, 
dos prácticos nombrado? por el Alcalde de Vifl#cár- 
ri}l°, un guarda municipal, Jos Síndicos de los Ayun
tamientos citados y los individuos interesados, redu
ciéndose en él los limite# de ía fine# á Ja Cábida da 
297 fanegas de tierra, Con arreglo á lo que se marca
ba en los testimonios presen toaos; si bien D. Migue} 
Orozco, después de protestar del deslinde y de 1# 
competencia de la Administración para verificarlo, 
se retiró , y D. Trinidad Benavídes manifestó tener 
alguna duda spbre si entre su propiedad del Gayri- 
zalejo y la Fuente de la Higuera había alguna pórte 
de terreno perteneciente á Tas villas mancomunadas:

Qúe P. Juan Coreqcia eri 6 de Noviembre siguien
te pidió al Gobernador dé la provincia que declarase 
bien formado el deslinde que se practicó, y desechase 
cpmo improcedente la protesta de P. Miguel Orozco, 
contra la que se podían presentar las manifestaciones 
de los Síndicos, representantes de los intereses délas 
villas comunales, y la resolución del comisionado de 
deslindes, acompañando al mismo tiempo un testi
monio de los límites y Cabida de una pieza de tierra 
de regadío y secano de propiedad del convento de 
las monjas de Santa Isabel de Jos Angeles de la villa, 
de Villacarrilio ; otro testimonio de la cabida, sitio y  
linderos de un pedazo de tierra nombrado el Carri- 
zalejo, y otro de una declaración que habia en el ex 
pediente de partición de los bienes quedados al falle
cimiento de D. Ildefonso Mármol, en la cual se decía 
que si alguna ó algunas de las fincas inventariadas y  
adjudicadas como libres resultasen ajenas enlodo 6 
en parte, el importe principal de ellas y los gastos 
ocasionados para su réivjndicacion se debería tener 
par mériós caudal, y los demás partícipes le abona
rían, debiendo seguir el pleito que se suscitase, ci
tando de eviccion conforme á derecho:

Que efi este estado recayó decreto d e l Goberna
dor d eja  provincia en 4 3 de Julio de 4860 por el 
que, dé conformidad con el dictámen del Consejo 
provincial, aprobó el deslinde administrativo prae- 
ticadoj si& perjuicio de las reclamaciones qué los iu -



teresados presentaran en el preciso término de 4 5 r
d ias, como las dedujeron luego que se les notificó, r
pidiendo D. Miguel Orozco que se declarase que el “
deslinde no habia sido practicado ni con arreglo á las a
disposiciones vigentes ni á lo que aparecia de los tí
tulos presentados, acompañando además una copia ¡
de la escritura de venta de la huerta llamada de la r
Higuera con sus notorios linderos en el término de r
Villacarrillo, verificada en 11 de Marzo de 4830 por a
D. Francisco y Doña Catalina Nuñez en favor de Don , c
Ildefonso Mármol en la villa de Beas, y solicitando ,, j
D. Juan Corencia que desestimadas las reclamaciones g
del Orozco se mandase amojonar y levantar el plano 
de la finca en cuestión : i

Y por últim o, que después de oirse los informes j
de la comisión de deslindes de montes de la provin- i
cia sobre la protesta de D. Miguel Orozco, de Ja Sec- s
cion de Fomento y Consejo provincial, y de confor- 1
midad con estos dictámenes, se desestimó en 9 de 
Octubre de 4860 por el Gobernador de la provincia j
la reclamación hecha por Orozco, concediéndosele el ¡
término de 45 dias para interponer la oportuna d e- .
m anda, que le fué prorogado por otros \5  dias, no 7 
obstante la petición en contra de D. Juan Qorqnéja:j 1 

Vístala demanda que en 4 5 de Diciembre de 48(10 j; i 
presentó D. Juan Manjon, á nombre de D. Migqel| 1 
Orozco, ante el Consejo provincial de Jaén cpntra la|d * 
mencionada providencia gubernativa, con fasolici-L 
tu d  de que, dejándola sin efecto, se anulase él dpsUn-| 
de practicado, y se mantuviera á su principal en el* -i 
quieto goce del prédio heredado de sus mayores y no 
detentado en todo ñi en p a r te ; acompañada de un. 
croquis representando la finca objeto del litigio:

Vista la contestación propuesta por el Fiscal delj 
* Juzgado de Jaén, á nombre de la Administración, pH  

diendo la absolución de la demanda y la confirma-¡ 
cion de la providencia gubernativa por ella recla-i ; 
im ada: |

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en quen  
las partes esforzaron y reiteraron sus respectivas pre-j 
tensiones: ;

Vista la prueba testifical y  documental articula-i 
da por D. Miguel Orozco, y admitida por. el Consejoj 
provincial durante el término de prueba y en elactoj 
de la vista del pleito: *

^Vista la sentencia del referido Consejo de 3 del r 
Marzo de 1863, que dejó sin efecto el deslinde admi
nistrativo practicado en todo lo que 4se separaba de 
la demarcación reconocida á la Fuente d é la  Higuera! 
en la testamentaría de I). íldefonso Mármol, como 
poseída por el mismo y sus sucesores, salvo el dere
cho de propiedad reclamable ante .los .Tribunales de 
justicia: j

Visto el recurso de apelación entablado contra - 
esta sentencia por el Promotor del Juzgado de pri
mera instancia de Jaén, en nombre dé la Adminis
tración , y el auto de aquel Consejo provincial en 
que se le admitió:

Visto el escrito de mejora presentado por mi F is - ; 
ca l ante el Consejo de Estado solicitando la revoca
ción dé lá  exprésadá senténciá y la declaración de 
validez del deslinde administrativo ejecutado por el 
comisionado del Gobierno y aprobado por el Gober
nador de la provincia en 13 de Julio de 4860, salvo 
el juicio de propiedad: *

Visto el escrito de contestación presentado por el 
Licenciado D. Juan Gallardo, en representación de 
D. Miguel Orozco, pidiendo la confirmación de la sen
tencia apelada y lo demás solicitado en primera ins
tancia :

Visto el auto que para mejor proveer dictó la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, y el 
resultado de las diligencias practicadas en su virtud: 

Vista la instrucción de 7 de Abril de 4846, expe
dida de Real órden para el cumplimiento del Real 
decreto del dia 1.°, relativo al apeo y deslinde de 
Jos montes del Estado, y su art. 4 4 que dice: «Du
rante la operación del apeo, y miéntrag que se de
clare en juicio contradictorio el derecho de propie
dad, se m antendrán los poseedores de los montes en ] 
el uso y aprovechamiento de sus productos, pero j 
dando la correspondiente fianza de conservar estas 
propiedades en el ser y  estado que entonces tenían, 
y  respondiendo de todos los daños y deterioros en 
ellos ocasionados, de tal manera, que hayan de en
tregarse al que resulte propietario como existían 
cuando se anunciaron al público sus deslindes:»

Vista la Real órden de 5 de Abril de 4 858 dando 
instrucciones al comisionado de los deslindes de Se
gura de la Sierra, y especialmente la 21 y 23, que di
cen:' «Si examinados los antecedentes relativos á cual
quiera de las clases expresadas en la disposición 4.a 
(montes que, aunque detentados por particulares, 
haya motivos fundados para creer que corresponden 
ai Estado), resulta que está en posesión legal aeé l un 
particular, se averiguará si existe fundamento bas
tante para reclamar ante los Tribunales la posesión 
enjuicio  plenario ó la propiedad.»

«Si el comisionado creyese que debe entablarse 
el oportuno juicio de posesión ó propiedad, lo pro-^ 
pondrá á ese Gobierno civil; y hallándose conforme 
con la propuesta, lo pasará al Promotor fiscal para 

•que ejercite las acciones que convengan:»
Vista la ley de gobierno y administración de las 

provincias de 25 de Setiembre de 4863, en el capítu
lo que habla de los Consejos provinciales como Tri
bunales contenciosos, y el art. 84 que dice: «Se atri
buyen á su conocimiento las cuestiones relativas al 
deslinde y amojonamiento de los montes que perte
necen al Estado, á los pueblos ó á los establecimien
tos públicos, reservando las demás cuestiones de de
recho civil á los Tribunales competentes.»

Considerando que, admitido el hecho de que la 
finca llamada Fuente de la Higuera linda por alguna 
parte con montes públicos, y que esto hiciese proce
dente el deslinde administrativo, resulta probado 
que la parte segregada confina por todos lados con 
propiedades particulares:

Considerando, en su virtud, que esa parte segre
gada, cualesquiera que sean los títulos con que la 
poseyó D. Ildefonso del Mármol y la han poseído des
pués por algunos años sus herederos sin contradic
ción hasta lá fecha del deslinde, no hay fundamento 
para  estimarla usurpada á los montes públicos mién- 
tras otra cosa no se declare en el correspondiente 
juicio ante los Tribunales competentes, y que por lo 
tanto dicho deslinde no puede surtir contra ella ni 
aun  los efectos administrativos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P resi- 

, dente, D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, el Conde de 
Torre-M arin, D. Antero de Echarri, el Marqués de 
San Gil, D. Pedro Sabau, D. Manuel Orovio y D. Fer
m ín Ezpeleta y Enrile,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo pro
vincial de Jaén en su parte relativa.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.= Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.^=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado Rallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos , se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1864.?=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la Villa y  corte de Madrid, á 44 de Diciembre de 
4 86 i en  los autos pendientes ante Nos por recurso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del d istrito  de Serranos de Valencia y  en la Sala segun
da  de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. A n
tonio  N avarra  con D. Francisco Pons sobre pago de h o 
no rario s como Facultativo: . .

Resultando que Q. Antonio N av arra , Medico-cirujano 
en  la c iudad de V alencia, verificó el dia 7 de Febrero 
de 1 8 5 5 , asistido de otros dos Profesores, la operación 
de lat extirpación de un tum or en la nuca á D. Pedro 
Pons de edad de 46 añ o s , asistiéndole hasta su com pleta

restablecimiento por espacio de 76 dias; y que habiendo 
reclamado por sus honorarios á D. Francisco Pons , p a 
dre del enfermo , la cantidad de 12.000 r s . , este se negó 
á su abono por parecerle excesiva, ofreciéndole la 
de 2.000: ~

Resultando que en su virtud entabló demanda Don 
Antonio N avarra en 30 de Abril dé 4858 para que se 
mandasen tasar y  regular por el Réal Cplegio de Medicb 
na y  Cirugía central de Madrid, ó correspondiente con 
arreglo al reglamento de 30 de Junio de 4 827 los referi
dos honorarios, y  que verificado le abonase Pons den
tro  de tercero dia la cantidad que se tasase , con las cos- 

h tas y cuantos gastos se habían ocasionado y ocasionasen 
al dem andante:

Resultando que D. Francisco Pons im pugnó la de
manda alegando que deseaba pagar lo que fuese justo; 
pero no lo que tasase el Colegio c itad o , que no tenia 
autoridad para fa llar, sino lo que el Juzgado determ ina
se después de fijados los hechos y practicadas las p ru e 
bas convenien tes:

Resultando que practicadas en efecto de testigos y de 
posiciones, y llamados los autos á la vista en 7 de OctU' 
bre del 64 , se mandó en 4 0, para mejor proveer, que in 
formase el Real Colegio de Medicina y Cirugía de Madrid 
acerca de la regulación de honorarios que se reclamaban; y 
que pedida reform a por Pons, é interpuesta apelación, que 
l^ é j r o n ^ ^ a $ i |a s r acució .en qpeja á ia Superioridad, que 

; n ^ a ó 'e q ^ o v lj té n c iá a je !  4 9 ae  Diciembre adm itir aquel

Resultando que para este tiempo la Facultad de Me
dicina de 1a Universidad Central habia practicado la ta 
sación acordada, regulando los honorarios de D. Antonio 
Navarra y  sus auxiliares en la cantidad de 16.400 r s . , y 
que el Juez de prim era instancia dictó sentencia en el ci
tado dia 19 de Diciembre de 4864 condenando á Pons al 
pago de aquella san tidad , gastos del p le ito , de tasación 
y costas:

Resultando que remitidos los autos á la Real Audien
cia por virtud de lo acordado , se revocó la providencia 
de 10 de Octubre, y se mandó devolver el pleito al Juez 
de prim era instancia para que, reponiéndole al estado 
que tenia en 7 del mismo mes, acordase lo que corres
pondiera con arreglo á derecho y á las pretensiones que 
las partes tenían deducidas:

. Resultando que llamado? por el Juez de nuevo los au
tos á la vista con citación , acordó que se regulasen los 
honorarios reclamados por la Academia d e  Medicina y 
Cirugía de V alencia; y qa.i habiéndose esta excusado de 
verificarlo por no aparecer marcada con exactitud la im
portancia de los trabajos, dictó sentencia el Juez conde
nando á Pons á abonar á N avarra los 16.400 rs. regula
dos por la Facultad de Medicina y Cirugía central, con to
dos los gastos y costas ocasionados:

Resultando que revocada esta sentencia por la que 
en 23 de Febrero de 1863 dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Valencia que. apreíció io s  trabajos de 
N avarra y sus auxiliares especificados en el juicio en la 
qantidad de 4.000 r s . , á cuyo pago en el térm ino de 40

dias condenó ít D. Francisco Pons, interpuso el dem an
dante recurso de casación alegando que la declaración 
que so hizo en un  considerando de que el informe de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central no for
maba parte de las actuaciones legales en el juicio infrin
gía la ley de Enjuiciam iento civil en su art. 4 8 , caso 3.°:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban :

Considerando que el recurso de casación no tiene 
lugar contra los fundamentos que, con más ó ménos 
oportunidad se hayan consignado en las sentencias , y sí 
solo contra su parte dispositiva , según lo tiene declarado 
este Suprem o T rib u n a l:

Y considerando que, aun cuando fuera cierto que por 
la Sala sentenciadora se habia infringido el art. 48 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv i l, tampoco podia utilizarse e s
ta infracción para in terponer el recurso , por cuanto d i
cho artículo se refiere al órden de proceder;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar ai recurso dé casación interpuesto por D. An
tonio N avarra , á quien condenamos en las cortas; y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de Valencia, de 
donde proceden, con la certificación correspondiente.

Así por esta  nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias n e c e a r ía s , lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.=*Jua-o Martin Carramolino.=**Félix Herrera 
de la  Riva.=»Manuel Oriiz de Zuñiga ==*Pablo Jiménez de

Palacio.=Tom ás IIuet.=E usebio  Morales Puideban.=M a 
nuel José de Posadillo.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui- 
deban, Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda, de: 
Suprem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el E s
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 14 de D iciembre de 1864.=  Francisco Val Jes

SUSCRICION  PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a
de 22 del pasado mes.

MINISTERIO DE GRACIA Reales vellón.
Y j u s t i c i a .  _

limo. Sr. .Decano del T ribunal especial de 
las Ordenes m ilitares, Ministros, Fiscalía 
y  dependencias del m ism o ....................  2.410

Suscrito an te rio rm en te .  .................. 281.251,03

Total.............................................. 283.661,03

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4. SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1864.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Noviembre de 1864.
u s r a E T  c s  o  »

E
Depósitos en metálico, cuentas’corrientes y conceptos eventuales.

SALDO 
>or depósitos en metálico 

en fin dé la semana 
anterior.

R eates v e lló n . . .

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

ibTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
í

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
x>r depósitos en metálice 

én fin de la semana.

R eales ve lló n .

i P or con tratos y fianzas con in te rés  de 3 por 100 a n u a l . . . . . . . . . . . . . f .
1 Por sustituciones del servicio m ilita r con id .............. *. ^. . . . . . . . . . . . . . * • < . . . . . . . . . . . . . . . . .
jP o r id. dél servicio  m arítim o cén  4 por 400 id .. * . . . ......................... ..? ....

s« . \ Por - la-; -tercera ".--parte del 80 por» 460 de propios con i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ......... ............ ... • . . . .  . .
'S in  in terés..................................... ...............................................................................  . ........... ...............

/A l contado con in terés de 1 por 100 a n u a l........................... ..

i (D e l á 4 m eses con in te ré s  de 3 por 100 a n u a l .................. ..
\  i i A ] De 4 á 6 m eses id. de 4 id . l A p l a z o f i j o . . . . . . . . . .  De 6 . 9 megeg id de 5 id ............ ..

o luntarios / (D e 9 meses en adelan te  id . de 6 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

165.170.868,75 
13.175.853,26 
6423.831,68 

442.382 0t6 ,03 
10.477.118,21 

8.674.598,13

8.523.231,15

2.758.859 
3.826 877,73 

4 4.697.629,06 
987.601.792,24

8 102 832

4 .1 8 4 .7 9 7 * 6 7

7 2 6 .4 1 5 ,8 5

5 3 .3 2 6

1 2 0 .7 4 0

6 9 1 .0 0 0  
1 6 .0 0 0

1 9 0 .0 0 0  
1 0 .5 2 3 .8 1 8 ,2 3

i  A Q

1 6 6 * 3 5 5 .6 6 6 ,4 2
1 3 Í 1 7 5 .8 5 3 .2 6

6 .4 2 3 .8 3 1 ,6 8
1 4 3 .1 0 8 .4 4 1 ,8 8

1 0 .4 7 7 .1 1 8 ,2 4
8 .7 2 7 .9 2 4 ,1 3

8 .6 4 3 .9 7 4 ,1 5

3 Í 4 4 9 .8 5 9
3 .8 4 2 .8 7 7 ,7 3

4 4 .8 8 7 .6 2 9 ,0 6
9 9 8 .1 2 5 .6 1 0 ,4 7

Q 9 Kk Q

659.804,16
953.730,97

95.974,34

130.000

325.230

471.200 
454.100 
487:000 

*5.020.65 H68

ÚIC AAA

465.695.862,26 
12.222.4 22,29 
6.423.831,68 

143.012.467,54 
40.477.418,24 
8.597.924,13

8.318.741,15

2.978.659 
3.691.777,7 3 

14.400.62f9,06 
983.098.958,79

8 006 4490*1 V4I.UV/M
6 .5 7 5 .1 7 6 ,6 7

1 2 8 .4 3 2 .7 0 5 ,2 2

4 .6 3 7 .6 4 0 ,2 5

11 y.do / 
230.000

O .(ííí.'tl V
6.805.176,67

I ID .U u v
5 8 .7 0 0  ,

O»vWVJ♦ *m a v
6.746.476,67

(80.4(4.089,60

4.455.867,75

I * * De 90 d ias con id. de 5 i d . . . .  ..................... ........... ..

\  Provisionales para subastas sin i n t e r é s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 .6 8 8 .6 0 0

3 6 9 .1 5 4 ,5 0

4 3 0 .1 2 1 .3 0 5 ,2 2

5 .0 0 6 .7 9 4 ,7 5

%

9 .7 0 7 .2 1 5 ,6 2

5 5 0 .9 2 7

Total de depósitos.............. . 1 .5 1 1 .4 6 1 .0 3 9 ,3 8

2 0 .2 2 0 .9 2 4 ,5 2

15.913.439,25

4.614.132

4 K97 .Ti k fi.Q 2 8 .8 3 3 .5 3 3 ,7 7

2 .3 2 7 .7 6 7 ,1 4

(.498.540.944,86 ■ 

(9.507.886,38u e n t a s  c o r r i e n t e s  c o n  i n t e r é s  d e  1 p o r  1 0 0  a n u a l . . . . .  ............................................................................................. .................  * . . . . . . . 2 1 .8 3 5 .0 5 3 ,5 2

Suman los depósitos y cuenta corriente* • • • • •  ••••••••• 1 .5 3 4 .6 8 1 .9 6 0 ,9 0

8 8 2 .1 8 5 ,3 6
6 .9 3 2 .0 7 8 ,9 6

4 7  5 2 7 .5 7 1 ,2 5 4 KAQ 9HQ IR 31.161.300,91 

23 250

(.518.048.23),84

858.935,36
6.477.507,06

8 8 2 . ( 8 5 ,3 6
7 .0 9 3 .4 5 3 ,4 0

Óhceptos eventuales. ] *tllt' íl 'bt'b y uiviut,iiuub uc eiocius» ucpositaaos.........................................................................* .................
^  \ Remesas en tre  las cajas a  fo rm a liza r.. .  ...... ...... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 4 .3 7 4 ,4 4 645.946,34

Total general de metálico. . . . . . . . . . . .  . . . 1 .5 3 9 .4 9 6 .2 2 5 ,2 2 4 7 .6 8 8 .9 4 5 ,6 9 1 .5 5 7 .1 8 5 .1 7 0 :,9 1 3 1 .8 0 0 .4 9 7 ,2 5 4 .5 2 5 .3 8 4 .6 7 3 ,6 6

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRLIC0.
SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

* R eales v e lló n .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

R eales v e lló n .

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO  

del Tesoro.

R ea les ve lló n .

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.

Reales vellón.

/ Cuenta corrien te  de suplem entos con el m ism o. .................í 5 n ¡a cen(raí •- • ••• • • • \ .........../ v v* xxxioixx | ^  jag qeso renas de p ro v in c ia s .. .
tesoro p ú b lico ... . A

( Cuenta de in tereses satisfechos y  recibidos del m ism o......... {¡ g  d¿ p ro v in c ia s !!!

462.200.000
4.052.363.704,88

17.481.619,43

9 .1 3 5 .7 3 7 ,6 9

4 4 2 .1 0 3 ,6 5  
5 3 7 .2 6 4 ,8 1

4 6 2 .2 0 0 .0 0 0
4 .0 6 1 .4 9 9 .4 4 2 ,5 7

4 7 .8 2 3 .7 2 3 ,0 8
5 3 7 .2 6 4 ,8 1

1 0 .0 2 0 .0 0 0
4 1 .4 6 5 .7 8 8 ,6 8

5 3 7 .2 6 4 ,8 1

452.(80.000
(.050.033.653,89

(7.823.723,08

T o t a l  ..................... .. ................................................... ... 1 .5 3 1 .9 4 5 .3 1 4 ,3 7 4 0 .1 1 5 .1 0 6 ,1 5 1 .5 4 2 .0 6 0 .4 3 0 ,4 6 2 2 .0 2 3 .0 5 3 ,4 9 (.520.037.376,97

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
 ̂ i " i " ■ ■— REALES VELLON.

•

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales....................

Sal fin á fnvor* fin la Hala ptt fin fin ional ¿nnna nnr» lac Anfr*oorac hpn/hac al Tfisnrn v mon fifi int.fi.rfi.SfiS...............- .............. ..

( .5 2 5 .3 8 4 .6 7 3 ,6 6

( .5 2 0 .0 3 7 .3 7 6 ,9 7ViV «A JU f V * VtV AU VXMJU VÍA AJ Al VtV ÂUUA V|/VVM AUV VJUIVA UVVAAU.V «AA A Wk/ W *~ J i—O----- ---------- -

riTifrnPMr'TA n u a  /•nnQftftifJA Id A *  l/l ML&Yltft A a f l / l i / l .___ 5.347.296,69 #
\ * •

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
,

Depósitos en éfectos de lá Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

Depósitos interinos en  pagárés de bienes nacionales á favor del Banco de E spaña................................. 724.460.324,37
581.514.290,45

4.476.643.524,28
20.813.366,50

44.509.918,75
6.475.000

7 6 8 .9 9 0 .2 4 3 . ( 2 7 5 .2 3 6 .7 5 5 ,2 6 693.753.487,86
587.989.290,45 4.870.000 583.149.290,45

49.940.404.52 4 .4 9 6 .5 8 3 .6 2 2 ,8 0 2 6 .9 2 4 .2 2 5 ,4 5 4 .4 6 9 .6 6 2 3 9 7 ,3 5

Provisionales para  subastas............................................... ................ ........................................................................................................ 70.000 20.883.366,50 2 7 6 .0 0 0 20.607.366,50 ^

Total general de papel........ ......................................
.■■■■ - ......... ...... —

2.803.451.502,60 70.995.020.27 2.874.446.522,87 4 0 7 .3 0 3 .9 8 0 ,7 1 2 .7 6 7 .1 4 2 .5 4 2 ,1 6
... . .. . . . .

Clasificación de los depósitos hecho* en la Central.
20.000

676.176.827,79
569.864.670,04

7.054.000 
5.336 000

20.000
doo oon oanr »-n 9.310.000

5.216.000

20.000*
673.920.827,79
569.984.670,04
309.828.000Eq id ifi. id. del 3 por 100 diferido ........... ................. ................... ............................. ..................... .

UOO.ÍdU.Oil , 1 Í7
575.200.670,04

En obligaciones del Estado por fe r ro -ca rr ile s ............................................. ........................................................... . 312.464.000 6  0 9 0 .0 0 0 318.554.000 8.726.000
En acciones de obras púb licas........................ *.......... .................................... ...................................................................... .................. 30.526.000 224.000 30.750.000 300.000 3 0 .4 5 0 .0 0 0

6 5 .3 7 2 .0 0 0
4 1 .4 2 3 .0 0 0  

1 .0 0 0 .7 2 5 ,6 4

En id. de carreteras . i ............. ............................................... ........................................................................... ............... 66.142.000 2 .0 6 0 .0 0 0 68.202.000 2.830.000

En id. del Canal de Isabel I I . ................................................ .. ........................................ .............. ( 2 .7 6 6 .0 0 0 ( 2 .7 6 6 .0 0 0 1.343.000

En m aterial del Tesoro.................................................................................................... ..................... .................................. 1 .0 0 0 .7 2 5 ,6 4 (.000.725,64
En Deuda sin  in te rés ............................................................................................................................ .................................. ........... ............ 9 5 .8 4 7 .7 2 0 ,6 1 (.850.000 97.6j7.720,6( 2.380.000 9 5 .3 4 7 .7 2 0 * 6 1

4 6 .4 3 8 .8 4 2 ,4 9En id. sin convertir................................................................ ................................................................................................................ 46.438.842,49 .. (6.438.842,49
En obligaciones m unicipales........... ............................................................ ............................................................................. . . . . . . . . . . 30.000 .. 30.000 30.000

Suman los depósitos en la Central. (.'784.276.786,57 22.614.000 ( .8 0 3 .8 9 0 .7 8 6 ,5 7 30.105.000 4 .7 7 3 .7 8 5 .7 8 6 ,5 7

Idem én las Tesorerías de provincia................ .......... (.022.(74.7(6,03 48 381.020,27 ( .0 7 0 .5 5 5 .7 3 6 ,3 0 7 7 .1 9 8 .9 8 0 ,7 1 9 9 3 .3 5 6 .7 5 5 ,5 9

Total general de depósitos en papel*........... 2 .8 0 3 .4 5 1 .5 0 2 ,6 0 70.995.020,27 2 .8 7 4 .4 4 6  5 2 2 ,8 7 4 0 7 .3 0 3 .9 8 0 ,7 1 2 .7 6 7 .4 4 2 .5 4 2 ,1 6

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS
*

¡ DEPOSITOS EN EFECTOS DE; l a DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

7.550.900,94
39.7(4.999,(8

2 .8 0 3 .4 5 1 .5 0 2 ,6 0 462.200.000 ...
i pnr* flAnnciinc ptipntfiQ f'rturipntAc v  p.nnrp'nt.ns e v e n tu a le s .. . . . . . . . . . . . . . ( 7 .6 8 8 .9 4 5 ,6 9  : i70 QQ5 020 27Inor-acAC la I rüI ueP02MlUfc , CUeill/dS bUIliemcs y vuiiucpiuo cyoutuaioa.... .................ingresos en ia presente................¡ Por )o ^ ^ ¡¿0  ¿ei Tesoro.......................................................................... . 22.023.053,49

4 v*»;30#vÁvj A4

" 47.262.900,09 

44.9(5.603,40

2 .8 7 4 .4 4 6 .5 2 2 ,8 7 4 6 2 .2 0 0 .0 0 0

' i Pnr fifiTtnciffiQ mienta enrrien le  v  concentos eventuales........... .. 34.800.497,25 i A7 QRO 74 LA AQA nAA
DOVUeltO la  m ism a* • • • • » • • • • • {  p nr i A pnfreeafin al T esoro v  nadado ñor in tereses.............................. ............. .. (0.4 45.(06,(5 1U i .0 UJ.3 OV, i * -

‘ w**v* o---- — ------- - j r  o ~ i ' ------ —.............................................
m

Existencia en Caja en fin de estk semana........ .. 5 .3 4 7 .2 9 6 ,6 9 2.767.(42.542,(6 4 5 2 .1 8 0 .0 0 0 • •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 192.662, de las cuales pertenecían á metálico 
183.137, y á papel 9.525, y en la presente á 193.067, en esta forma: 183.550 en metálico, y 9.51*7 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.*»E1 Contador, Antero de Oteyze.—V.* B.f«=El Director general, Echenique.



ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
NÚMERO 1 61.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto délas relaciones examinadas y  aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
i 00, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.# de la ley de 1.° 
de A bril de i 859.

Número
Im porte de las órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE DICIEMBRE DE 1859.

Patencia.
2 1966 Ayuntam iento de V illaserga.. 3.145,71
21967 Idem de Villamüriel de Cer-

ra to  ...............    62.483,43
MES DE ENERO DE 1860.

Patencia.
21968 Ayuntam iento de B a ltañ a s ... 77,51
21969 Idem de T ariego ..........  9.556,16

MES DE OCTUBRE.
Falencia.

21970 Ayuntam iento de Aguilar de
Campóo  .................   481,08

21971 Idem de A rconada    932,07
21972 Idem de A m pudia......... 300
21973 Idem de Bascones de O jed a .. 535,48
21974 Idem de Bascones de E b r o . . . 37,36
21975 Idem de Bustillo de la V ega.. 936,23
21976 Idem de Bustillo del Páram o.. 85,86
21977 Idem de Bersosilla. . . . . . . . . .  272
21978 Idem de Becerril del C arp ió ,. 2.787,40
21979 ídem  de Carrion de los Con

d es .............................   533,60
21980 Idem  de Cantorral....................... 250,68
21981 Idem de C a la h o rra .. .................  2.132,26
21982 Idem  de C isneros _____  167,35
21983 Idem de Cerratos de la Cueza. 434*66
21984 Idem de Castrillo de O n ie lo .. 3.155,17
21985 Idem de Castromocho. . . . . . .  379,87
21*986 Idem de Castrillo de Villave-

 ...............................  3.115,4121987 Idem de C astre jon ... .............  592,16
21988 Idem de Collazos. 604,35
21989 Idem de Dehesa de Romanos.. 373,36
21990 Idem de H errera de Rio P i

suerga.................   1.074,41
21991 Idem de Husillos  ........ 230,38
21992 Idem de Hornillos de C errato. 4.714,3321993 Idem de Lomillas.    ............ #58,72
21991 Id e m d e L a v id   ..........  293,32
21995 Idem de L a n ta d illa .. ............ 360,87
21996 Idem de L ag u n illa ...   1.599,82
21997 Idem de Mazuecos......................  3*201,34
21998 Idem de M atam orisca.  112,9321999 Idem de N ogal............................  218,68
22000 Idem de Olleros de Pisuerga.. 96,26
22001 Idem de Olmos de O jeda  427,20
22002 Idem  de Prádanos de O jed a ,. 384,74
22003 Idem de Porquera de los In 

f a n te s . . . .................... . . ; ____ 59,20
22004 Idem de Población deC errato. 4.23i,8!
2,2005 Idem de Pedrosa de C am pos.. 186,66
22006 Idem de Palenzuela.................... 549,86
22007 Idem, de Quintaniila de las

Torres......................  441,60
22008 Idem de Riveros de la Cueza. 438,40
22009 Idem de R ivas.............................. 720
22010 Idem de Reinoso..................   173,86
220)1 Idem de San Salvador  1.129,33
22012 Idem de San Felices    865,60
22013 Idem de San Pedro de Moar-

ves............................ 346,66
22014 Idem de San Jorde..... 87,48
22015 Idem de San Mames de Cam

pos............................  3.183,13
22016 Idem de Sotiilo de Boedo  679,66
2^017 Idem de Santoyo........................  3.132,28
220 í 8 Idem de Santa Cruz de Boedo. 2.790,29
22019 Idem de T ra sp e lla .. ..................  542,92
22020 Idem de Tariego ..............  570,83
22021- Idem de Vallespínoso................  74,68
22022 Idem de Valdecañas..................  373,71
22023 Idem de Yillaescusa de E c la .. 319,29
22024 Idem de Villaconancio  725,32
22025 Idem de Ventosa de Pisuerga. 1.558,40
22026 Idem de Vega de B ú r ; 683,78
22027 Idem de Valoría de A guilar.. 646,^0
22028 Idem de Vallespinosillo  80,54
22029 Idem  de V illa lobon ..  ............  650,52
22030 Idem de Villalbeto   410,67
22031 Idem de V illaldavin................... 1.017,42
22032 Idem de V illaherreros   557,48
22033 Idem de Villovieco.....................  1.867,20
22034 Idem de Yilloldo.........................  1.173,36
22035 Idem de V ille lga.. .  . . . . . . . .  11.012,24
22036 Idem de V illaberm udo  775,65
22037 Idem de-V illasabariego  » 2.952
22038 Idem  de V illarrodrigo.............  1.155

MES DE ENERO.
Sevilla.

32039 A yuntam iento de O suna........  8.775,51
MES DE FEBRERO.

Sevilla.
22010 Ayuntam iento de Aznalcázar. 165,33
22041....... Idem de C arm ona................. . . .  34.133,33
22042 Idem de Écija...............................  1.943,63
22043 Idem de M oron............................ 853,33
22044 Idem de O s u n a . . . . ...................  3.216,22
22045 Idem  de Sevilla...........................  43.317,87
22046 Idem  de S a lte ra ........................... 90,65
22047 Idem de U tre ra ......................      698,67

MES DE OCTUBRE.
Castellón.

22048 A yuntam iento de B arro cas .. .  2.823,33
22049 Idem de B urriana   6.933,34
22050 Idem de Fanzara.........................  226,24
22051 Idem de La J a n a .     ............... 480
22052 Idem de Z urita .........................    407,24

Logroño.
22053 A yuntam iento de A rnedo . . . .  5.338,67

MES DE NOVIEMBRE.
Logroño.

25054 A yuntam iento de A goncillo .. 726,09
22055 Idem de A lfaro  ...........  2.826,67
22056 Idem de A ngunciana...........................  288
22057 Idem de Baños de Rio T o b ía .. 3.785,48
22058 Idem de Berceo............................ 54,40
22059 Idem de C alahorra   853,34
2^060 Idem de Casa ia R eina  10.19 *,60
22061 Idem de C ornago . 69,33
22062 Idem de F onzaleche.. . ............  360
22063 Idem de G rañ on .........................  112.000,48
22064 Idem de H o rm illa .,................... 736,81
22065 Idem de H uércanos....................  107,20
22066 Idem de Logroño......................... 1.866,67
22067 Idem de Mansilla .....................  167,6822068 Idem de O cón..............................  39.744
22069 Idem de R avanera ............. 693,39
22070 Idem de Rincón de Soto   .2.387,7322071 Idem de V illalobar....................   5.333,33
22072 Idem de Villam ediana   2 .102,91
22073 Idem de Villar de T o rre   19.968

MES DE DICIEMBRE.
Logroño. . *

22074 A yuntam iento de A lb e ld a .. . .  1.317,33
22075 ídem  de A lfaro.........................    597,31
22056 Idem  de Arenzana de A b ajo .. 331,2(
22077 Idem  de Azofra ..........................  164,52
22078 Idem de C a lah o rra .. . . . . . . . .  2.256
22079 Idem de C añas.......................  . 131,61
22080 Idem  de C am pro v in .  ...........  139,7¿
22081 Idem  de Fonzaleche.................... 613,3í
22082 Idem  de G rañ o n    373,34
22083 Idem de L ag un illa .. ................... 121,6(
22084 Idem de M anjarrés.....................  97,0"
22085 Idem  de N eguerue la .................. 506,6"

Número . . .de Importe de la-
órdea. C o rp o ra c io n es . re la c io n es.

2*086 Ayuntam iento de Sajazarra. .
22087 Idem de San Asensio................ 111.34
22088 Idem de Santo Domingo  2.72 J oí
22089 Idem de Soto de Cam eros------
22090 Idem de Ventosa   í22091 Idem de V illalobar.....................  3-792
22092 Idem de Z arra ton .......................  231
Madrid 5 de Diciembre de 186A.«=Marünez.

C ontad uría  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
Los señores cesan tes , jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C entral, y deben acreditar su existencia y estado para 
percib ir la mensualidad del corriente mes , se servirán 
presentar en esta Contaduría al Jefe del Negociado de 
Clases pasivas en las dias an teriores al en que se abra el 
pago, con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no fe
riados , la correspondiente certificación de existencia, 
autorizada por el Párroco y el V.° B.* del Alcalde consti
tucional ó Inspector del d is tr ito , expresando en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y m adre, 
y el estado de las mismas en cuanto á viudas y huérfa
n o s , así como el punto d é la  feligresía donde habitan  
según lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem
bre de 1855 , suscribiendo la declaración im presa en los 
ejem plares que para este fin se les facilitarán opo rtu na
mente.Madrid '5  de Diciembre de 186 b= José  O’Donnell.

— 1

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de M adrid .
Subasta de arriendo de pastos.

El dia 8 del próxim o mes de E nero , y  hora de las on
ce de su m añana , tendrá lugar en esta Adm inistración 
principal, sila en la Plaza Mayor , núm eros 3 m oderno,
7 y 9 antiguos, bajo mi presidencia y con asistencia del 
oficial prim ero In terventor y Escribano de H acienda, la 
subasta para el arriendo del disfrute de los pastos que 
contengan los trozos del Canal de Manzanares desde la 
cabecera del mismo hasta el pueníe de Santa Isab e l, en 
la margen d e rech a , bajo el tipo de 3.000 rs  , y  con suje
ción al pliego de condiciones que obra en esta Adm inis
tración y estará de manifiesto todos los dias no feriados, 
desde las diez de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 7 de Diciembre de 1864.—Tomás Mojados.
_______________ 2639—2

A d m in istra c ió n  esp ec ia l de C onsum os 
de M adrid.

Esta A dm inistración, que se hallaba establecida en 
el núm . 9 de la calle de V alencia , se ha trasladado y se 
halla instalada desde este dia en el edificio llamado Plate
ría de M artínez, frente al Jardín Botánico.

Lo que se anuncia para conocim iento del público.
Madrid 1 i de Diciembre de 1864.==E1 A dm inistrador, 

Nicolás Muñoz. — I

Caja de A h o rros de Madrid.-
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la Caja de A horro s, y  se reciben en ellas imposiciones 

desde 4 rs . hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , en la forma sigu ien te :

Secciones 1.a, 2 .\ 3." y 4 /, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5 /  En la plazuela de San M illan, núm . 1 i .
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, 

como hasta ah o ra , en las secciones 1 .a y  2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este- dia presenciar y  au torizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta d irec tiv a :

En las secciones 1 /, 2.a, 3.a y  4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Pedro Galvis.
Sr. D. Benito E eharri.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. Conde de Yelle.

'E n  la 5.a sección [plazuela de San M illan).
Sr. Marqués de Vallejo.
Sr. D. Mariano Robledo.

E n la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
Sr. Marqués de la Torrecilla.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Soria .
Por dimisión del que la desem peñaba se halla vacante 

la Secretaría del Ayuntam iento de Peñalba de San Esté- 
b a n , dotada con 2.0Q0 rs. pagados de los fondos m unici
pales por trim estres.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requisi
tos legales d irigirán sus solicitudes al Presidente de d i
cha Corporación en el térm ino de un m e s , contado desde 
la fecha del presente anuncio.

Soria 30 de Noviembre de 1864.—Juan José Valsa- 
lobre. _______________  2 7 1 6 -2

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de U m b rete .
D. Antonio Salado Pichardo, Alcalde constitucional de 

esta villa de Um brete. *
Hago saber que la titu lar de Cirugía de esta villa, do

tada con 2.000 rs. anuales pagados de los fondos m un i
cipales por trim estres vencido s, se encuen tra  vacante 
por desistim iento del funcionario que la desempeñaba; 
debiendo procederse en el térm ino de un m es, contado 
desde la fecha en que aparezca inserto el presente an u n 
cio en la Gaceta nacional y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

Y para que llegue á conocim iento de los aspirantes, y 
puedan dirigir sus solicitudes á este Ayuntam iento d en 
tro  del plazo señalado, se publica el presente en U m bre
te á 18 de Noviembre de 1864.=El Alcalde, Antonio Sa
lado P ich ardo .= P . A. D. A . , el Secretario, José María de 
Ácosta y Jiménez. 2723

A u d ien cia  de G ranada.
PARTIDO JUDICIAL DE LOJA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido. (1).

Laja. • %
Francisco Castilla Ordoñez adquirió en 1847 la m itad 

del cortijo nom brado Hazas de Mayorgas, cuya cabida 
no consta.

Manuel Trasierra y Juan de Ortega, no consta el con
trato  que celebraron en 1847 sobre dos fanegas de seca
no en el cortijo de Higueruelo.

Francisco de Cáceres Quijada y  Felipe R om ero , no 
consta el contrato que celebraron, en 1848 sobre media 
haza de tierra y olivar en los Polvillares, ni su cabida.

D. Francisco del Arca y Morales y Rafaél Ruiz Mal- 
donado, no consta el contrato que celebraron en 1848 so 
b re  aranzada y cuarta de olivar en Alcandique.

Ana Ariza Roldán y Diego Rojo G o rd o , no consta el 
contrato que celebraron en 1848 sobre ocho fanegas se 
cano en los montes.

Rosa y Cármen Ramírez com praron en 1848 y 1849 
tres sextas partes de una haza en P lin e s , cuya cabida y 
linderos no constan.

Mariano Madrid Ortega compró en 1848 varias partes 
de casas, tierras y molino, cuya situación, cabida y  l in 
deros no constan.

Rafaél Ruiz Maldonado compró en 1848 tresaranzadas 
y  media en olivar de A lcandique, cuyos linderos no 
constan.

Juan Castellanos compró en 1848 una fanega de tierra 
en los Chorreros, cuyos linderos no constan.

D. Diego García Olmedo com pró en 1848 la m itad de 
un  cortijo en los Alazores , cuya cabida y linderos no 
constan.

Doña Presentación Moreno González heredó en 1848 
dosaranzadas y media en Alcandique, cuyos linderos no 
constan.

Francisco Valverde Casado compró en 1849 una pieza 
de secano en el cortijo del H igueruelo, cuya cabida y 
linderos no constan.

Francisco Repiso Cordon heredó en 1853 fanega y  m e
d ir de.secano en el cortijo del Higueruelo, cuyos linderos 
no constan.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Francisco Antonio y Rafaél Ramírez perm utaron en 
1849 dos terceras partes de una aranzada de riego con 
olivos en Bazan, no consta quien la adquirió.

D. Elias, D. Gregorio y Doña Dolores Caro y González 
heredaron en 1858 un cortijo llamado de Blanquillo, c u 
ya cabida y linderos no constan.

Ana Cobo López con sus 11 hijos heredaron en 1849 
una viña en el partido de las R óznelas, cuya cabida y 
linderos no co n stan , y  una fanega de tierra en el mismo 
partido, sin expresar linderos ni los nom bres de los hijos.

Ramón Aguilera Perez con sus dos hijos com praron en
1849 un Cortijo llamado de G uerrero , partido de Campo 
Dauro, sin que conste su cabida y linderos, ni los nom 
bres de los hijos.

D. Francisco Collados Moreno compró en 1855 el co r
tijo llamado de los Arroyos b a jo s , sin que conste su ca
bida.

Anacleto Otero Arrebola compró en 1860 un cortijo 
llamado Viejo, partido de Campo D auro, cuya cabida no 
consta.

Doña Aurora Estrada y Estrada heredó en 1849 una 
haza nom brada de los Caños y otra de los Polvillares, 
cuyos linderos, cabida y partido no constan

Antonio Molina Fuentes compró en 1847 un  cortijo 
llamado de la Bobadilla, cuyos linderos, cabida y partido 
no constan.

Isidro Ruiz Conde compró en 1849 una poca tierra en 
el partido de Bazan , y  no constan sus linderos ni su c a 
bida.

Antonio y  Francisco Ruiz Conde heredaron en 1849 
aranzada y  media de tierra  en Bazan, cuyos linderos no 
constan.1

Francisco Zafra Ortiz compró en 1849 una pieza de 
secano en la Sierrezuela de Agicampe: no consta su ca 
bida.

Doña Juana Garrido adquirió en 1849 por división de 
vínculos un éortijo ílamado Chozas de Monsalve, una 
haza de cinco aranzadas en el Frontil, y  otra de una 
aranzada y tres cuartos en la vega de la Esperanza; no 
consta la cabida del prim ero ni los linderos de to las.

D. José María Galla y  Garrido adquirió en 1849 una 
casería nom brada del Viso; siete aranzadas de riego en el 
Peñón de la Encantada; un molino de aceite en el Paseo, 
y un  cortijo llamado de Quintero, cuyos linderos no cons
tan, ni la cabida de la prim era v último.

Antonio de Vilches Fernandez compró en 1851 tres 
pedazos de tierra en el partido de Riofrio; no consta su 
cabida y linderos.

D. Mariano G uerrero y Gamiz heredó en 1849 una 
haza de riego en Alcandique, cuya cabida no consta.

Doña Cármen Ceballos heredó en 1849 la mitad del 
cortijo llamado del Chite, y una aranzada tierra en Plines; 
no consta la cabida de la prim era n i los linderos de 
ám bas fincas.

Ana, Cristóbal, Franeisco„y María Nuñez López, h e 
redaron en 1849 la mitad del cortijo llam ado Chozas de 
Collados, cuya cabida no consta.

Francisco Ortiz Gallardo adquirió en 1849, dos te r 
ceras, partes de una haza en Alcandique, y dos c a sa se n  
la calle deí Licenciado Moreno, cuya cabida y linderos no 
constan.

Antonio Ramos Aguilera adquirió el 1849 de u s u 
fructo de dos fanegas de tie rra  en los Chorreros, cuyos 
linderos no constan.

Doña Clotilde Calvo y Jiménez heredó en 1856 un 
cortijo llamado de Pulgar, cuyo partido, cabida y  linde
ros no constan.

Rafaél Ruiz Maldonado com pró en 1849 dos pedazos 
de tie rra  en Alcandique; no constan sus linderos ni ca
bida.

Doña Joaquina Boch y  Blazquez adquirió en 1849 
aranzada y media de riego en la vega de la Esperanza, 
cuyos linderos no constan.

Antonio Montero y Moreno compró en 1849 una fa
nega de tierra en el cortijo del Higueruelo, cuyos lin de
ros no constan.

Antonio Moreno Ortega y consortes heredaron en
1850 diferentes partes de (incas; no constan sus cabidas, 
partidos, lindero s, ni los nom bres de dichos co n 
sortes.

La Sra. Marquesa de la Peña de los Enamorados h e 
redó en 1850 una huerta  en el Frontil; no consta su ca
bida y linderos.

La" misma señora tam bién tres capitales de censos; no 
constan la fanegas gravadas.

José M aría, Francisco de Pau la , Joaquín, Antonio, 
María y Miguel G uerrero Mateos y Cristóbal, Joaquín y 
Antonio G uerrero Luque, heredaron en 1855 el cortijo 
llamado Hazas de Porras ; no consta su cabida ni la p a r 
te que á cada uno corresponde.

D. Baltasar de Campos compró en 1849 una pieza de 
tierra en el partido de los Angeles, cuya cabida y lin d e 
ros no constan.

Doña Tomasa Juez Sarmiento heredó en 1854 dos ca 
pitales de censo sobre casas en las calles de Tamayo y 
del Licenciado Moreno, y una haza en la Hoya del Higue
ral, cuyos linderos no constan.

Doña María del Pilar Vega y Sardón heredó en 1851 
la casería llamada Badera nueva, el cortijo de Camacho, 
una pieza de tierra y un o livar, cuyos partidos, cabidas 
y linderos no se expresan; y dos casas , una en la calle 
Real y otra en la de Tamayo, cuyos linderos tampoco se 
expresan.

Doña Francisca Ñuño y López adquirió en 1860 un 
cortijo llamado la Fábrica, cuya cabida no consta.

Doña Dolores Roiloba com pró en 1850 una haza de 
10 fanegas de tierra en los M ontes; otras dos en los Ye
sares, y  un  olivar en la Fuente Santa, cuyos linderos no 
constan.

D. Manuel García y  García compró en 1858 cuatro 
aranzadas de tierra en P lin es , cuyos linderos no constan.

D. FYancisco Andrés y Doña Trinidad Tamayo h e re 
daron en 1850 unas partes del cortijo llamado Nuevo de 
U rrutia, cuya cabida no consta.

D. Antonio de Gamiz Moya com pró en 1850 el cortijo 
llamado del C horrillo , 'cuya cabida no consta.

D. Antonio Perez Rubio compró en 1850 una aran za
da , seis celemines y  22 estadales, cuyos linderos no 
constan.

Doña Caridad Alvarez heredó en 1855 la mitad de una 
haza en el partido de Ñuño Daza, cuyo partido no 
consta.

Doña María Amalia Castro heredó en 1854 un cortijo 
llamado los Ortices, cuya cabida y linderos no consta*.

D. Manuel Alvarez Vega compró en 1856 un cortijo 
llamado de Moreno, cuya cabida y linderos no constan.

Doña Amalia Estrada y  Castro heredó en 1854 un 
cortijo llam ado del Cam brón, cuya cabida y linderos no 
constan.

J u a n , José y Andrés de Matas Perez heredaron en 
1850 una casería llamada de los Adamuces , cuya cabida 
no consta.

Antonio Perez Z am ora, Ju a n , José y Andrés de Matas 
Perez heredaron en 1850 la m itad del cortijo nom brado 
de T ira b ira , cuya cabida no consta.

Juan de Gamez Sevilla compró en 1850 un  cortijo lla
mado de Leoncillo, cuya cabida no consta.

Doña Concepción Beas y Doña Dolores Velazquez y  
Beas heredaron en 1850 una huerta en el partido de Agua 
derram ada , cuya cabida no consta.

Teresa Segura adquirió una roza en el partido del 
Charco de D. Diego, cuya cabida no consta.

Doña María de las Mercedes Fregenal com pró en 1851 
la cuarta parte de un olivar en la Carmoniíla , y otra 
cuarta parte de casa en la calle de F ru te ro s ; no constan 
sus linderos ni cabida.

José Sánchez Perez heredó en 1851 la m itad de una 
roza en los M ontes, cuyos linderos no constan.

María Fernandez adquirió en 1851 una fanega de tier
ra en las Rozuelas, y  una casa en la calle H ariñ a , cuyos 
linderos no constan.

Ju a n , Josefa y  María Sillero Fernandez heredaron 
partes de un cortijo llamado del P u e rto , cuyo partido, 
cabida y linderos no constan.

Juan Ramos M artin compró en 1859 dos quintas par
tes de dicho cortijo con los mismos defectos.

Doña María Rodríguez Coca compró en 1856 un  peda
zo de secano con pedriza y olivar en A lcandique, cuya 
cabida no consta.

José Jiménez Fajardo compró en 1862 una pieza de 
tierra, cuyo partido, cabida y linderos no constan.

Juan 'G uerrero  Centeno heredó en 1851 un  cortijo lla 
mado del Secretario, cuya cabida no consta.

D. Antonio Abad Torres heredó en 1851 un  cortijo 
llamado de G rados, cuya cabida no consta.

D. Juan Miguel Cueto compró en 1853 un cortijo lla
mado de Granados, cuya cabida no consta.

Doña María dedos Dolores de Cózar adquirió en 1862 
dos cortijos llamados de Castañeda y de San Ignacio, cu 
yas cabidas no constan.

El Sr. D. Juan Bautista Cabrera Bermuy heredó en
1851 un cortijo llamado de~la Higuera. Otro del Cerrillo. 
Otro de la Viña ó Salinas. Otro de Cuesta Blanca. Una ha
za de riego en el partido de Plinos, y otra y olivar en el 
de Alcandique; no consta su cabida ni los linderos de 
las tres últimas fincas.

José Ruiz Blanco heredó en 1852 dos rozas en la Sier
ra , cuya cabida no consta.

María de los Dolores Romero y  Ramírez adquirió en
1852 tres rozas en la S ie r ra , cuya cabida no consta.

Doña Francisca Ruiz Marin y Doña Ana Marín de T or
res adquirieron en 1852 el cortijo llamado de Salinas, 
cuya cabida no consta.

Doña Angela Salazar y  M artorell heredó en Í852 un 
cortijo llam ada de Tapia , cuya cabida no consta.

Doña Teresa de Aguirre y Viso heredó en 1852 un 
cortijo llamado del Cerrillo, cuya cabida no consta*

D. José Garzón y Fresneda compró en 1855 un cortijo 
llam ado de E scalonilla, cuya cabida.no consta.

El Sr. Conde de Castillejo adquirió en 1853 un  cortijo 
llamado del G itano , no constan sus linderos.

Doña Antonia y D José Entrena y  Fernandez h e re 
daron una suerte de tierra con plantío de viña en Zagra, 
cuya cabida no consta.D. Juan de Gamez Moreno compró en 1853 un  cortijo 
llamado de H errezuelo ; no consta su cabida.

José López Tellado Compró en 1861 una duodécima 
parte del cortijo Fuente Camacho; no consta su cabida.

Isidro Roldán Corpas heredó en 1854 dos rozas en la 
S ie r ra , cuya cabida y linderos no constan.

D. Ildefonso Morales de los Rios compró una casería 
en la Hoya del Higueral; no consta su cabida.

Doña Rosalía Garrido Montero adquirió en 1856 dos 
aranzadas de olivar en M anzanil; no -co n stan  sus lin 
deros.

Luisa Mateos Aguilera adquirió en 1855 un cortijo lla
mado Cuevas de M urillo; no consta su cabida.

D. Pedro de Cárdenas y Fernandez adquirió en 1855 
un cortijo nom brado del B eltran, cuya cabida y linderos 
no constan.

D. Domingo Cobos compró en 1855 siete trozos del 
camino viejo de Granda, cuya cabida y linderos no cons
tan.

Gabriela Curiel Cantero heredó en 1855 aranzada y 
media de riego en el partido de Bazan, cuyos linderos 
no constan.

D. José Ezequiel Ruiz; Matas com pró en 1855 un peda
zo de terreno en los Angeles, cuya cabida no consta.

Dolores y Juana Gómez adquirieron en 1855 dos ro 
zas en la Sierra , cuya cabida no consta.

Francisca de Asís y Francisco de Paula Santana y 
Muñoz heredaron en 1855 u n  olivar en Alcandique, cuya 
cabida no consta.

M aría, A ntonio, Antonia y José Aranda y Santana 
heredaron en 1855 el cortijo nom brado del Parralejo, 
cuyo partido , cabida y linderos no constan.

Antonia Fernandez Santana heredó en 1855 una pieza 
de secano en los m on tes, cuya cabida no consta.

Doña Mercedes Perez López y D. Fernando Ruiz Perez 
heredaron en 1856 una roza en la S ie rra , cuyos linderos 
no constan.

Manuel Martin Mejías heredó en 1856 dos fanegas de 
tierra  en las Rozuelas; no constan sus;linderos.

D. Francisco de Paula y D. Ramón Gardenete h e re 
daron en 1856 la casería de la T orre , cuyos linderos no constan.

Doña Dolores Perez Ordoñez heredó en 1856 la case
ría de la Carmoniíla y la de Palom as, cuyos linderos no constan.

María Gómez Marfil compró en 1859 el cortijo de San 
O nofre , cuya cabida no consta.

Andrés Aguilera Montalbán heredó en 1858 una haza 
de riego en la vega de la Esperanza , dividida en tres pe
dazos; no constan sus linderos.

José Fernandez Espartel heredó en 1858 el cortijo de 
Pelitre ; no constan sus linderos.

D. José Laureano y D. Juan Antonio Yaldelomar ad 
quirieron en 1858 la casería del E scorial, cuya cabida 
no consta.

Doña Concepción Valdelomar heredó en 4 853 un oli
var en Alcandique, cuya cabida no consta.

Cristóbal y  Juan Mejías Trujiilo adquirieron en 1858 
dos viñas nom bradas la Grande y la viña en Zagra, cuya 
cabida no consta.

Francisca Luoena Avila adquirió en 1853 el cortijo de 
Maldonadillo, y la cuarta parte del molino y tierra del de 
Maldonado, cuya cabida no consta.

Francisco López Retamero heredó en 1858 una roza 
en los Nevazos; no consta su cabida.

M anuel, Ana , Juan , José, Jerónima y Antonia Ramos 
y María Aguilera heredaron en 1858 un olivar en el ru e 
do del cortijo del Puerto, cuya cabida no consta.

Antonio Aguilera Sopera compró en 1862 la casería 
alta del arroyo de Alcandique; no constan sus linderos.

Isidro Checa Torrubia compró en 1859 siete octavas 
partes de una roza en los montes; no consta su cabida.

Doña María del.R osario Alvarez y Bohorques heredó 
en 1859 un cortijo nom brado del Molejón, cuyo partido, 
cabida y linderos no constan.

Rafaela y Vicenta Ramos Arca adquirieron en 1859 
tres capitales de censo sobre tierras en los partidos de 
Mirabuenos, Vega de Santa Clara y Cañada de Ramos; no 
consta su cabida y linderos.

Doña Angustias Sillero adquirió en 1859 un capital de 
censo sobre tierras en Plántano ; no consta su cabida y 
linderos.

Valentín Valmcjor, no-consta el contrato que celebró 
en 1860 sobre una pieza de t ie r r a , ni su cabida , partido, 
valor ni linderos.

Doña María Teresa y Doña María de los Dolores Ca- 
saley heredaron en 4 860 la quinta parte de la casería del 
Higueral, y otra quinta parte de la haza nom brada Llano 
de Quintero, cuya cabida y linderos no constan.

Juan Manuel Mejías Arco heredó en 1860 una pieza 
de viña y olivar; no consta su cabida.

Francisco y Cristóbal Alva Avilen heredaron en 1861 
una haza de secano en la Cuesta del Frontil; no consta su 
cabida.

I). José Garzón Fresneda compró en 1861 una haza 
en la Hoya del Higueral; no constan sus linderos.

D. José Fuster y Juan Ruiz Ramirez, no consta el con
trato que celebraron en* 1845 sobre una casa en la calle 
de las Parras.

Miguel Villalba Zaura y Doña María de los Dolores 
Ortiz Sillero, no consta el contrato que celebraron en 4 6 
de Setiem bre sobre una casa en la calle de Juan Gordo.

Francisco Cardenete Barcala con sus herm anos, y A n
tonio Ordoñez Serrano, no se expresa el contrato que ce 
lebraron en 30 de Setiem bre sobre media casa en la ca
lle Alta, ni los nom bres de dichos herm anos.

Rosalía de Gamiz con sus lujos, y Juan de Jaimes S an 
tam aría, no consta el contrato que celebraron en 2! de 
Setiembre sobre una casa en la calle Cuadrado , ni los 
nom bres de dichos hijos.

María del Cármen Ordoñez y Maríá de la Encarnación 
Sampedro, no consta el contrato que celebraron en 3 de 
O ctubre sobre una posada en la Carrera.

D. Santiago Casero y Josefa Montoya F a ja rd o , no 
consta el contrato que celebraron en 25 de Noviembre 
sobre una casa en la cuesta de Don B ernardino.

José Arjona Montoya y Doña Trinidad Fernandez Ló
pez, no consta el contrato que celebraron en 13 de O c
tubre sobre una casa en la calle Iglesia y Gradas.

D. José Ruiz Ordoñez y José Valero Muñoz, no consta 
el contrato que celebraron en 1848 sobre una casa en 
la calle de las Parras.

Antonio María Muñoz, Manuela Daza , su m u je r, y 
Joaquín García Rodríguez, no consta el contrato que ce
lebraron en 1845 sobre una casa en la calle de Mejías.

Francisco de la Cruz Arjona y Francisco González Or
doñez , no consta el contrato que celebraron en 7 de Se
tiem bre sobre una casa en la calle Fuente de la Mora.

D. Manuel Perez Martínez y Antonio Sánchez, no cons
ta el contrato que celebraron en 1.° de Setiem bre sobre 
una cuarta parte de casa en la calle de Enmedio.

María del Cármen Perez Vinuesa y Cristóbal Jiménez, 
no consta el contrato que celebraron en 5 de Setiem bre 
sobre una casa en el callejón de Don Gregorio.

D. José Martínez Alamo y  José Arjona M ontoya, no 
consta el contrato que celebraron en 1845 sobre una casa 
en la calle de Escañuelo.

Francisco Castañeda Rodríguez y Juan Mellizo Muñoz 
celebraron en 12 de Noviembre la venta de media casa en 
el callejón alto de la S ierra, y no consta quién fuera el 
comprador!

Antonio Porras y D\ Antonio de Gamiz Moya, no cons
ta el contrato que celebraron en 1859 sobre* un capital 
de censo impuesto á una casa en la calle Real, n i el n ú 
mero y linderos de este.

Miguel del Arca Castañeda y  Luis Daza, no corista el 
contrato que celebraron en 1846 sobre dos casas en la 
cuesta de Granadillos.

José Trigueros, Romero y José de Jaimes Castañeda, 
no consta el contrato que celebraron en 20 de Noviem 
bre sobre una sala baja y alcoba de casa en la calle 
Real.

D. Vicente Guerrero, como curador de Doña María Je
sús y de Doña María de los Dolores Corrales, y Francisco 
Gómez Cantano, no consta el contrato que celebraron en 
15 de Diciembre sobre una casa en la calle Pilar y Parras,

Juan Fajardo Arroyo y Manuela del Arca y  Cáceres. 
no consta el contrato que celebraron en 1846 sobra  una 
casa en la calle Cantero.

Francisco Jiménez Ortiz y Antonio de Flores Roldan, 
no se expresa el contrato que celebraron en 11 de Enere 
sobre una sexta parte de casa en la calle Alta del barrio 
de San Francisco.

Ana Muñoz y consortes y Francisco Ayllon Sillero, nc 
consta el contrato que celebraron en 16 de Enero sobre 
media casa en la calle del Salvador, ni los nom bres de 
dichos consortes.

D. Juan Luis Perea y D. Juan Calvo C uberos, no cons 
ta el contrato que celebraron en 1846 sobre media casa 
en la calle del Licenciado Moreno.
‘ Juan Quintana Pareja y consortes y  Juan Rodríguez 
A renal, no consta el contrato que celebraron en 10 de 
Febrero sobre una casa en la calle del Castillo Bajo en 
Zafra, ni los nom bres de dichos consortes. .

Francisco Calvo Ortiz y consortes y Manuel López 
M oreno, no consta el contrato que celebraron en 24 d( 
Febrero sobre media casa en la cálle M ejías, ni los nom 
bres de dichos consortes.Juan de Zafra Yelasco y Juan Cano Jiménez, no cons

ta el contrato que celebraron en 1846 sobre una casa en 
la calle de San Francisco.

D. Francisco de Paula González y  Francisco R odrí
guez Romero, no consta el contrato que celebraron en 
1.° de Marzo sobre una casa en la calle Villalta.

Manuel Verdugo Rojo y consortes y Ramón Muñoz 
Cáceres, no consta el contrato  que celebraron en 18 46 
sobre una casa en la calle de Sebastian Ram os, ni los 
nom bres de dichos consortes.

Victoria Josefa Dolores de Friaá y Francisco Peinado 
Fernandez, no consta el contrato qne celebraron en 1846 
sobre una casa en la calle Pilar y Parras.

María Antonia Castellano y José Curiel Fernandez; no 
consta el contrato que celebraron en 1846 sobre una ca
sa en la calle de Preceptores.

José González Vega y Baltasar Collados B e ltran , no 
consta el contrato que celebraron en 1847 sobre una casa en la calle Hazuela.

Juan Fajardo Arroyo y Antonio García S an tana , no 
consta el contrato que celebraron en  1846 sobre una casa en la calle Hazuela.

José Vclasco Zafra y consortes y  Manuel Alva C ara- 
c u e l , no consta el contrato que celebraron en 22 de Mar
zo sobre media casa en 1a caile alta de San Francisco, y  
los nom bres de dichos consortes.

D. Francisco Osea y Antonio Moreno Ortega, no consta 
el contrato que celebraron e n '25 de Marzo sobre una ca
sa en la cuesta de las Monjas.

D. Francisco Rodríguez Fuerte y Francisco G uarino, 
no consta el contrato que celebraron en 11 de Abril so 
bre una casa en la calle de San Antón.

Manuel Santiago Cobos y Bernardo Cobos Mejías, no 
consta el contrato, que celebraron en - 0 de A bril sobre 
una casa en el sitio que dice Castillo de Zagra.

Josefa del Arca Fajardo y Francisco Mellado Mateos, 
no consta el contrato que celebraron en 1846 sobre casa en la calle Real.

Ramón Ramirez y Antonio Conde Calvo, no consta el 
contrato que celebraron en 15 de Mayo sobre casa en la  calle de Cárcamo.

José Maroto Porras y José Jiménez Ramirez, no co ns
ta el contrato que celebraron en 23 de Mayo sobre casa en la calle alta de San Roque.

Manuel Fernandez Sánchez Arca con sus dos h e rm a 
nos, y Rafaél Ruiz M aldonado, no consta el contra to  que 
celebraron en 1817 sobre casa en la calle de, G ranadillos, 
barrio  de San Francisco, ni los nom bres de dichos h e r manos.

D. Antonio Villalon y consortes, y José A ldana Bar- 
rientos, no consta el contrato que celebraron en 2 de J u 
nio sobre la posada de San Cristóbal y otra casa en el 
Mesón de Arroyo.

La testam entaría de D. Juan de Mata y . Manuel R ope
ro Montero, no consta el contrato que celebraron en  13 
de Junio sobre una casa en la calle de M ontoya.

D. E’rancisco de Paula Martínez y D. ManueL Éopez 
Iñigo, no consta el contrato que celebraron  en  4846 so 
bre una casa en la cuesta de Solórzano.

D. Santiago Casero y  Collados y Caridad Peiaez Mon
toya, no consta el contrato que celebraron e n  \  846 sobre 
una casa en la calle de los Carros.

José Aguilera y D. José Serrano, no consta el co n tra
to que celebraron en 6 de Agosto sobre casa calle de 
Granada.

Doña Josefa Jiménez Sanjuan y D. Juan  Gómez Dávi- 
la, no consta el contrato que celebraron en 8 de Agosto 
sobre una casa con cochera y huerto  en  el cerrillo  de 
los Frailes.

D. Francisco, Antonio Ocaña y Antonio Muñoz G or
do, no consta el contrato que celebraron en 1846 sobre casa en la calle alta de San Roque.

Doña Josefa del Alamo Castañeda y  consortes, y  Ma
nuel de Frias Ruiz, no consta e lc o n tra to  que ce leb raron  
en 19 de Agosto de dicho año sobre una casa en la calle 
de los liaros, ni los nom bres de los consortes.

Diego, Manuel y José Victoriano Mateos E sp inar, no  
consta el contrato que celebraron sobre dos terceras 
partes de casa en la calle Real de Zagra.

Doña Dolores Fernandez de Córdoba, D. José Orejón 
y D. Manuel López, no consta el contrato qué ce leb raron  
en 1*47 sobre casa en la Plaza de la Constitución.

Manuel y María de Búrgos y Juan Rodríguez A renas, 
no consta el contrato que celebraron en 7 de Setiem bre 
sobre una casa en la calle Real de Zagra.

María Pavón Pareja y José Manuel Ordoñez, no  cons
ta el contrato que celebraron en 9 de Setiem bre sobre 
media casa en la calle baja del Barrio de San F rancisco.

1). Francisco González Olid y María Pavón P a re ja , no  
consta el contrato que celebraron en 11 de Setiem bre’so 
bre casa en la calle de Enmedio.

José Nieto Fano y consortes, y Manuel F ernandez Ve
ga , no coi sta el contrato que celebraron en  3 cU Setiem
bre sobre ciertas partes de casa en la caAle Hazuela , n i 
las que estas sean y nom bres de dichos consortes.

Alonso Sobato y Antonio G arcía, no consta el con
trato que Celebraron en 1848 sobre casa calle de G ran ada en la Puebla de Zagra.

Juan y Nicolasa Jiménez y M ariano Comino Molina 
no consta el contrato que celebraron en 23 de Setiem bre’ sobre media casa en la calle de Enmedio.

I). Joaquín Covaleda y José Velazquez S an juan , no 
consta el contrato que celebraron en 5 de O ctubre sobre casa en la calle Quintero.

Doña María de las Mercedes García y  Manuel F e r
nandez Adamuz, no consta e lcon tra to  que celebraron e n  
26 de Octubre sobre casa calle de Jorge Rodríguez.

Manuel y Dolores Castellano Q uintana y  José Alcalde 
Uceda, no consta el contrato que celebraron en 4 2 de 
Noviembre sobre media casa en la'calle de Cárcamo.

D. Francisco Antonio Ocaña, como albacea de Doñu Jo
sefa Espinosa, y D. Juan Jiménez Muñoz* no const,a e l 
contrato que celebraron en 14 de Noviembre sobre, un a  
casa dividida en dos en la calle de Juan Gordo.

D. Francisco Ruiz Ropero y Antonio Peinado Calero 
no consta el contrato que celebraron en 28 de N ov iem bre  sobre casa calle de Moreno.

Rafaél Moreno Rodríguez y José López Mívcho, no 
consta el coutrato que celebraron en 1847 sobre ’una cuart3 parte de casa en la calle Tamayo.

Isidro Roldán Corpas y José Maroto P o rra s , no  cons- 
ta el contrato que celebraron en 14 de D iciem bre sobre casa en la cuesta de Olmedo.

Ramón Paceti y Fernandez y Miguel García Gordo, no  
consta el contrato que ce lebraron en 15 de Diciem bre s o - b re  dos casas contiguas calle de Comisarios.

D. Antonio Curie! González y Francisco Palom ino Ló
pez , no  consta el contrato que celebraron sobre una c a sa en la calle P ilar del Calvo.

Manuel Alvarez Fernandez y consortes, y Josefa O rte- 
go Sillero con sus tres m enores h ijo s , no consta  el c o n 
trato que celebraron en 18 de Diciembre sobre  media ca
sa en la calle Real, ni los nom bres de dichos hijos y c o n sortes.

Antonio Repullo y  Juan León Jim énez, no co nsta  el 
contrato que celebraron en 18 de Diciem bre so b re  casa en la calle alta de San Roque.

Francisca y Manuel de F rias Cortés, no consta el con
trato que celebraron en 46 de Enero sobre caria en  la calle Villalta.

Juan Rafaél Cabrera y Francisco San juan  Camacho 
no consta el contrato que celebraron en 22 de E nero  so-* b re  casa en la  Peña Coja.

Vicente Ortiz García y Andrés Molina, no consta e l  
contrato que celebraron en 24 de Enero sobre una casa en la calle de los Naros.

D. Antonio M ontalbán Maroto y Antonio Pacetí Ma
ro to , no consta el contrato que ce leb raron  en  1847 so b re  una casa en el Cambroncillo.

D. Rafaél Fernandez Cardenete y M aría A ntonia Ju- 
m enez, no consta el contrato que ce lebraron  en  13 d e  
Febrero sobre una casa en el callejón de Don G regorio.

D. Leandro Sola y Caro y  D. Manuel García y Garete* 
no consta el contrato que celebraron en 20 de Febre¡ro de dicho año sobre una casa calle de Alhóndiga.

D. José Casal y Remisa y D. Domingo Cobos Sanjuan 
no consta el contrato que celebraron en dicho año s,obre una casa en la calle de Cárcamo.

D. Antonio Salas con Doña Francisca Benitez y María 
Joaquina Sánchez R am irez, no consta el contrato que ce
lebraron en 1848 sobre una casa calle Jorge R odríguez.

Miguel Palomino López y José López Macho, no  cons
ta el contrato que celebraron en 1847 sobre un a casa en  la cuesta dé Chamorras.

Victoria Josefa Dolores de Frias y Antonio P aredes 
L anzas, no consta el contrato que celebraron e n  7 de 
Abril del mismo año sobre una casa en la cueste, de Olmedo.

D. Manuel de Vivas y consortes, y Doña V icen ta  Del
gado , no consta el contrato que celebraron en  el m ism o 
dia sobre una casa en la Cuesta del San tísim o Cristo, n i  los nom bres de dichos consortes. *

D. Francisco Rodriguez Fuertes y D. Antonio FéAix 
Campaña , no consta el contrato que celebraron  en 10 de 
Abril sobre una casa en la calle de las P arras .

Pedro Fajardo y Manuel Ortega C an tan o , no consta  
el contrato que celebraron en 1847 sobre una casa calle de Jaufin.

Manuel Fernandez Adamuz y sus herm anos h e red a
ron en 1846 una casa en la cuesta de Aldabones * no 
constan los nom bres de dichos herm anos. ’

D. Antonio Cardenete M artínez y Juan Perez Rubio- 
con su m ujer Josefa del A rca, se ignora el contrato qu e 
celebraron en 1847 sobre media casa-horno de nah  corv en la calle Tinte y Tenerías. ' r

D. José Olmedo y Doña Josefa Balbus de Molina no  consta el contrato que celebraron en dicho año se,bre una casa en la calle del Licenciado Lara.



Doña Dolores Fajardo y Francisco García Paredes, con 
su m ujer Antonia Cobos, no consta el contrato que cele
b raron  en dicho año sobre úna casa pequeña en la calle 
de San Sebastian.

Juan y Antonio Ruiz Jiménez con María Jesús San
juan  , no consta el contrato que celebraron en 3 de Se
tiem bre sobre una casa en la calle Yillalta.

Doña Josefa Jiménez Sanjuan y Antonio Cobos Agui
lera , no consta el contrato que celebraron en 7 de Se
tiem bre sobre una casa en la calle alta de Granadillos.

Doña Concepción Morales y  Antonio Perea Santam a
ría, no consta el contrato que celebraron en dicho año 
sobre una casa en la calle de Aceitería.
, D. Fernando del Pulgar heredó en 1851 cuatro casas 

en la Alcazaba, cuyos núm eros y linderos no constan,
Domingo Cobos Sanjuan compró en 1849 un capital 

de censo sobre casa calle de Cárcamo, cuyo núm ero y 
linderos no constan.

Rafaél Rubio Muñoz adquirió en 1862 una casa en la 
calle de Granadillos, cuyo núm ero y linderos no constan.

D. Mariano Madrid Ortega adquirió en 1850 una qu in 
ta parte de un molino en la AHagara , y otra parte de ca
sa, cuyas calles, núm eros y linderos no constan.

Pedro Cobos Jiménez compró en 1862 una casa en la 
calle Parrilla, cuyo núm ero y linderos no constan.

Isidoro de Lara Corpas compró en 1860 una casa en 
la Peña Coja, cuyo núm ero y linderos no constan.

D. Alejo Martínez Alamo y su esposa adquirieron en 
4850 el usufructo de 11 casas, cuyos núm eros y linderos 
no constan.

Doña Francisca de Paula Caro y Sillero heredó en
1850 una casa en la cuesta de Antón Pintado, y  otra en la 
Alcazaba, cuyos números y linderos no constan.

Doña Trinidad Caro y Sillero heredó en 1850 dos ca
sasen  la Alcazaba, cuyos núm eros y linderos no constan.

Luis Daza Calvo y Antonio Villodros perm utaron  en
1851 una casa en la calle alta de Granadillos por otra en 
la misma calle; no constan los núm eros y linderos, ni el 
dueño respectivo de cada uno.

María Fernandez adquirió en 1851 una casa en Zagra 
una fanega de tierra  en las Rozuelas, cuyos linderos 
no constan.

Manuel Ruiz de las Blancas, no constan las dos fincas 
que compró en 4 856 á D. Ruperto Martínez.

Doña R osa, Doña Gármen y D. Leandro Ravgon Mar - 
tinez adquirieron en 1843 ciertas partes de casa en la 
calle Juan  de la Rosa y Moralillos , cuya cabida y  linde
ros no constan.

María de la Caridad y Josefa Velasco y Romero h e re 
daron en 1853 una tercera parte  de casa en la calle de 
E nm edio , cuyos linderos no constan.

, D. Diego de I4 Cruz compró en 1853 cinco capitales 
de censos sobre casas en esta ciudad , cuyas calles y lin 
deros no constan.

J). Miguel, Doña Dolores, Doña Concepción, D. José y 
Doña María Montalud Martínez Arca heredaron en 1856 
■una casa en la calle del Cárcamo, cuyo núm ero y linde
ros no constan.

D. Ignacio Juez Sarmiento heredó en 4 85 J cinco ca
pitales de censos sobre casas, cuyos linderos no cons
tan.

D. José de Cota Serna adquirió en 1855 cuatro casas 
y  un huerto  en la calle de los Solares, cuyos núm eros, 
cabida y linderos no constan.

María Encarnación Calvo y Trigueros heredó en 1855 
un  capital de censo sobre casa y huerto en la calle de los 
Solares, y  nueve aranzadas de tierra en el partido de Ba
za, cuya cabida y linderos no constan.

José Gómez Molina adquirió en 1856 el usufructo de 
una casa en la calle de Moralillos, cuyos linderos no cons
tan.

D. Mariano Martínez de Tejada heredó en 1856 un ca
pital de un censo impuesto sobre casa calle Montoya, 
cuyos linderos no constan.

D. Juan Antonio Martínez de Tejada heredó en 1856 
una casa en la cuenta de Olmedo , cuyo núm ero y linde
ros no consí m .

Andrés García Gallego compró en 1 858 una casa en 
la calle alta de San Roque, cuyos linderos no constan.

Luis y Natalia Daza Perez , Francisco, M anuel, Luis, 
José y María de Jesús Ruiz y Daza heredaron en 1856 
una casa en la calle de Martin*López, cuyo núm ero y lin 
deros no constan.

D. José Arévalo y Ortiz compró en 1856 una casa en 
la calle Hazuela, cuyos linderos no contan.

D. Farnando Perez Ordoñez heredó en 1856 una casa 
en el callejón de los N aranjos, cuyo núm ero y linderos 
no constan.

D. Fernando Mancilla heredó en 1857 una casa en la 
calle de E spinosa, cuyo núm ero y linderos no constan.

Antonio Jiménez Chamorro compró en 1857 una casa 
en el callejón alto de la S ierra, cuyo núm ero y linderos 
no constan.

D. José, D. Francisco , D. Juan de Dios, Doña Anto
nia , Doña Felisa y Doña María Manuela Gómez Sillero, 
Doña Trinidad Caro S ille ro , D. José, D. Rafaél y Dona 
Concepción Gómez Robledo heredaron en 1858 la terce
ra parte de una casa en la placeta del Correo; no consta 
su núm ero , linderos y parte que á cada uno corres
ponde.

Doña Felisa Gómez Sillero adquirió en 1858 dos ca
sas en la calle R eal, cuyos núm eros y linderos no cons
tan.

El Sr. Conde del Castillo de Tajo adquirió en 1858 
una casa en la calle Comedias, cuyo núm ero y linderos 
no constan.

D. Nicolás Arteaga heredó en 1858 un capital de cen
so sobre casa calle Tamayo, cuyos linderos no constan.

José García Castañeda compró en 1861 una casa en la 
cuesta del Cerrillo, cuyo núm ero y linderos no constan.

Fernando Perez del Pulgar heredó en 1859 31 capitales 
de censos sobre casas, cuyas calles, núm eros y linderos 
no constan.

Valentín Valmajor, se ignora el derecho que tiene so
bre  una parte de c a sa , cuyo número, calle y linderos no 
constan.

Doña María de los Dolores Garrido heredó en 1861 
tres casas en la calle L lana, cuyos linderos no constan.

Zafarraya.

Dolores, José y Diego Moreno Frías, con Francisco Mo
reno y María Moreno Vivas, heredaron en 1850 un co rti
jo  casa de campo. Una suerte llamada Colmenar. Otra 
Rincón de Bernardo. O tra Pozo G uerrero. Otra Longani
za. Otra de Hueco. O tra Pedriza. Otra Trujillo. Otra Ta
jón y etFa A gustina, y  la casa m ortuoria ; no consta la 
cab ida , sitio , linderos y parte que á cada uno pertenece.

D. Francisco María González compró en 1851 cuatro 
piezas de tierra de secano, cuyos partidos , cabida y lin 
deros no constan.

(Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, dictada en autos ejecutivos seguidos á nombre de los seño
res D. Lebarbier Latouche contra D. Antonio Vidal, por la Es
cribanía de D. Manuel García Rodrigo, se ha señalado subasta, 
que tendrá lugar en la audiencia de S. S . , calle de la Magdale
na , núm. 13, cuarto principal, el dia 22 del corriente, á las doce 
de su mañana, de los bienes siguientes :

Una mesa consola chapeada de caoba, con cajón, 240 rs.
Un reloj de sobremesa, con pié de china, 160.
Dos candelabros de zinc, 60.
Un espejo de marco dorado, 300.
Un cuadro de marco dorado, con estampa, 30.
Dos rinconeras chapeadas de caoba, y  sobre ellas dos flore

ros grandes y fanales, 160.
Un sofá y  12 sillas, madera imitada á palo santo, asiento y  

respaldo tela carmesí, 360.
Una butaca antigua, forrada, 30.
Una alfombra de fieltro, 160.
Una mesa de despacho, con cajones, 180.
Una mesa consola antigua, chapeada, 120.
Otra id. estropeada, sin valor.
Un espejo marco dorado, usado, 60.
Sillería, madera al parecer aliso, con ocho sillas y  sofá, 120.
Mesa chapeada pequeña, estropeada, 15.
Caja pequeña, sin valor.
Un piano de seis octavas, en muy mal estado, 600.
Una cómoda chapeada, con cinco cajones, tiradores*de made-> 

ra, 160.
Otra id., con tres cajonesr-90.
Un reloj de pared, de pino, 100.
Una mesa, tablero de nogal, rota, 70.
Un sillón viejo, 40.
Una mesa pequeña, chapeada de nogal, 24. 2725

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de primera instancia de .esta 
ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Por el presente se cita á los acreedores de D. Manuel Matas, 
vecino y  del comercio de esta ciudad, para que en el término 
de 20 dias siguientes al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en este Juzgado y  por la Es
cribanía del que refrenda con los títulos de crédito; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo no serán  
admitidos, pues así lo tengo acordado por auto de este dia en  
concurso vo unta rio propuesto por el D. Manuel Matas.

Dado en Rioseco á 2 de Agosto de 1864.==Ramon Sordo Es
trada.—Por su mandado, L. Mariano Párriga. 2724

D. Tomás Perujo P eña , Comendador de Isabel la Católica y  
Juez de primera instancia de Sigüenza y  su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á los primos y  
primas carnales de D. Santiago Rodríguez de la Cruz, vecino 
que fué de esta ciudad, y á los hijos de aquellos en su defecto, 
como herederos del finado por su último testam ento, y  cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes del m ism o, para 
que dentro de 30 dias desde la inserción de este comparezcan 
á deducirle por sí ó por persona autorizada con poder bastante 
en el juicio de testamentaría del enunciado D. Santiago, pen
diente en este Juzgado.

Dado en Sigüenza y  Diciembre 13 de 1864.=Tomás Perujo 
P eña.=Por mandado de S. S., Santos Cárdenas. 2717

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge-‘ 
nio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á los jóvenes 
conocidos por el Chato y  el Gallego, cuyos nombres y  habita
ción se ignoran, para que dentro de nueve dias que por primer 
término se les señalan, contactos desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a , comparezcan en la audiencia de dicho señor, que 
la tiene en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de la Union, 
de diezá dos de la tarde, á responder á los cargos que les resul
tan en causa que contra los mismos y  otros se sigue en dicho 
Juzgado; bajó apercibimiento de que pasado este término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

2722

D. Cipriano de Cuadros, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Molina, 
contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado por homi
cidio á José Martínez Peralta, para que se presente en mi Juz
gado ó en la cárcel pública del mismo en el término de 30 dias, 
que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos 
que contra él resultan; y  si así lo hiciere le oiré y  guardaré jus
ticia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré la causa 
en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los es
trados de esta audiencia, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Baeza á 12 de Diciembre de 1864.=Cipriano de 
Cuadros.—Por su mandado, Juan Martínez. 2718

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal, y  Comandante militar de Marina de este tercio y  provin
cia &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Miguel García, hijo 
de P^amona, natural de San Juan de Poyo-grande, vecino de 
esta plaza, de estado casado con Antonia Castañeira, de ejerci
cio trabajador, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

del Gobierno, comparezca en este Juzgado para recibirle decla

ración en causa, que al mismo se le sigue y otros por ejercitarse 
en faenas de mar sin pertenecer á matrícula.

Cádiz 9 de Diciembre de 1864.=Francisco Chacón.= José  Ma
ría Clavero. 2719

D. Pedro Félix Medrano, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco 
Diaz y  V elasco, natural de F ilero , vecino de Zaragoza, casado 
y  de 36 años de edad, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de Za
ragoza y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se présente en este Juzgado 
de mi cargo con el objeto de que pueda notificársete la senten
cia ejecutoria dictada en la causa criminal que se siguió contra 
el mismo sobre sustracción de efectos de la pertenencia de Don 
Juan Escuer, vecino de esta capital; pues que si trascurre dicho 
término sin haber comparecido le parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia.

Dado en Huesca á 15 de Diciembre de 1864.=Pedro Félix 
M edrano.=Por mandado de S. S. y  ausencia del actuario, Pas
cual de Lasala. 2720

Juzgado de primera instancia de Tarragona.—Habiendo so
licitado D. Bonifacio Campllouch, Registrador que fué de la Pro
piedad de este partido judicial, la devolución de la fianza que 

, prestó para el desempeño del indicado cargo por haber cesado 
en é l , se hace saber por este cuarto anuncio á fin de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción contra 
el expresado Sr. Campllouch para que se presenten á deducir
le conforme á derecho.

Tarragona 15 de Diciembre de 1$64.=Y.° B.°==Ei Juez de 
primera instancia, Juan Pió Torreciila.=Tomás María Fábregas, 
Secretario. 2721

p a r t e  n o  o f i c i a l .

EXTERIOR.
H abiéndose anu n c iad o  d ife ren tes  veces q u e  el 

G abinete  de V iena rea lizaría  co n sid erab les  d ism in u 
ciones en  el e jército  austríaco , se ha ind icado  luego 
q u e  estas no se llev a rían  á  c a b o ; pero  u n  periódico  
se ha  p ropuesto  d em o stra r q u e  el G obierno austríaco  
tra ta  de po n er su  ejército  én  p ié  de p a z , en  cu y a  si
tuación  consta aq u e l de 300.000 hom bres de in 
fan te ría , caballería  y a rm as especiales. E n  el m es de 
Agosto ú ltim o constaba de 400.000 h o m b res p ró x i
m am ente, y  se p ro cu ra  lle v a r  á cabo u n a  d ism in u 
ción de 100 á 120.000 h o m b re s , los cuales se rán  r e 
bajados d e  los cuerpos de  ejército  del Sch lesw ig -H ols- 
te in  y  de los e jércitos de G alitzia y  V enecia.

Según escriben  de V iena, hace dos m eses q u e  es
tas d ism inuciones se verifican, y  en  b re v e  aque l e jé r
cito e sta rá  en  perfecto  p ié  de paz. C incuen ta  m il 
hom bres h an  vuelto  ya á sus hogares.

Un te leg ram a de C o n s tan tin o p la , exped ido  el 13, 
asegura h a b e r  aceptado la P u e rta  el p royecto  hasta  
ah o ra  en su sp en so , re la tivo  á la  form ación de  u n a  
com isión de las g randes P o te n c ia s , con el objeto de 
som eter la  policía del D anubio  á la v ig ilancia  in te r 
nacional.

Con fecha 5 escriben  de O rón  q u e  el v ap o r Eclai- 
re u r ,  p roceden te  de Tolon , h ab ía  em pezado sus ope
raciones h idrográficas con resu ltad o  satisfactorio. Se 
creia que  la colocación del cab le  telegráfico d aria  
p rinc ip io  el dia 15, y q ue  u n a  vez rea lizada p a rtir ía  
el E cla ireur  con d irección  á Túnez á fin de e fec tuar 
análoga operación  en el lito ral de la R egencia.

Según  noticias de N ew -Y ork , fecha 2 , el G eneral 
federal Schoíield  ind ica  que el cuerpo  de e jérc ito  de 
Ilood hab ia  atacado á la c iudad  de F ran k lin  el 30 
de N oviem bre; pero  hubo  de" se r rechazado con p é r
d id a  de  5.000 hom bres. S c h o fie ld , añade sin  em 
bargo, evacuó  á F ran k lin  aque lla  noche, re tirá n d o se  
hácia  N ashville perseguido  p o r Ilo o d , y  se cre ia  in 
m inen te  u n a  batalla .

Con referencia á u n  te légram a de G rant, an u n c ia 
ba el Richm ond E xa m in a r  q u e  S herm an  hab ia  pasa
do el rio Oconee, y que co n tinuaba  su m arch a  hácia  
el lito ra l.

B eauregard  y Johnstone estaban  en A ugusta , d o n 
de se c o n cen trab an  fuerzas confederadas en  g ran  
nú m ero .

E l d ia  3 no se hab ían  rec ib ido  en  N e w -Y o rk  no
tic ias del teatro  de la guerra .

beg u n  las a e  iviejico, p a rece  q u e  los Iranceses han 
ocupado  la  c iu d a d  de M azatlán, q u e  án tes  hab ia  sido 
e vacuada p o r los juaristas.

A nuncia  L a  P atrie  que el Conde y la  Condesa 
Z ichy y la Condesa Koloniez, q u e  hab ían  aco m p añ a
do al E m p erad o r M axim iliano y  á la E m p era triz  C ar
lo ta  á Méjico, y  q u e  ún icam en te  deb ían  p e rten ece r á 
la  se rv id u m b re  de aquellos Soberanos d u ra n te  su  via
je  á  aq u e l te r r ito r io , lleg arán  m uy pron to  á S a in t-  
N azaire, p roceden tes  de^V eracruz. La se rv id u m b re  de

SS. MM. es toda m ejicana desde  q u e  h a n  tom ado p o 
sesión de amiel Imnerio

P arece  que  el tra sp o rte  de v apo r P eru v ia n , q u e  ha 
salido de T rieste , ha  a rr ib ad o  á G ib ra lta r , de  cuyo 
p u n to  sa ld ría  el 14 con ru m b o  á Y eracruz . Dicho 
vap o r, así como el B oliv ian , que  le ha p reced ido  a l
gunos d ias , co n d u cen  á  su  bordo  1.200 hom bres y  
40 Oficiales de la legión au s tro -m e jican a , com puesta  
en su  m ayor p a r te  de  polacos orig inarios de G alitzia 
que h an  serv ido  en  el ejército  austríaco . Se asegura  
q u e , según  las ú ltim as ó rdenes rec ib id as  de Méjico, 
el efectivo de d icha legión, fijado al p rinc ip io  en 7 .000 
h o m b res , se e lev a rá  á  10.000. A los Oficiales y  sol
dados casados se les co n ced erán  algunos te rrenos.

/v i 1. a e  i>o YiOLiiOL t; c iiü a u za u  id s eu i í u s p u u u e u — 

cias p a rticu la re s  rec ib idas de  IIong-K ong . La s itu a 
ción en  C hina e ra  á la  sazón sa tisfactoria . A lgunas, 
p a r tid a s  de rebe ldes , q u e  desde la  ocupación de 
N ankin  re c o rr ía n  aq u e lla s  c e rc a n ía s , hab ían  sido 
d e rro tad as  y ob ligadas á refug iarse  en  la  fron te ra  
del T h ibet.

Los R ep resen tan tes  de las Potencias eu ropeas en 
Pek in  se h a b ía n  reun ido  y  aco rd a ro n  que, ha llándose  
el G obierno chino co m p le tam en te  lib re  de  los tae-  
p ingSj h ab ia  llegado el m om ento o p o rtuno  de ex ig irle  
fijase, su  a tenc ión  en  los asun tos in te rio res  del Im p e
rio y  en  el cum plim ien to  de los tra tad o s  ajustados 
con las naciones ex tran je ras . E n  su  v ir tu d  se hab ia  
redac tado  u n a  no ta  co lec tiva  en  aq u e l sen tido , la 
cua l sería  en treg ad a  p o r los rep re sen tan te s  de F ra n 
cia é In g la te r ra  al P rín c ip e  Kong.

nos sucesos m in iares uei ja p ó n  n ap iau  eausauu 
g ran d e  im presión  en  C h ina , hab ien d o  con trib u id o  á 
au m e n ta r e la p re c io  y tem o r que allí in sp iran  F ra n 
cia é In g la te rra . E l 25 de O ctu b re  el M inistro del 
In te rio r del P rín c ip e  de Nagato llegó á H ong-K ong 
en  u n  b u q u e  q ue  con ten ia  las riquezas q u e  su Jefe 
h a  tra tad o  de p o n er en  salvo. P arece  q u e  el citado 
P rín c ip e , despojado de  sus b ienes y hono res , ha  sido 
condenado  á e x trañ am ien to  p e rp é tu o , hab iendo  ob 
ten ido  p erm iso  p a ra  refug iarse  en  C h in a , y  q u e  la 
co rte  de P ek in  ha  resuelto  q u e  res id a  en  u n a  de las 
p roy iocias-del in te rio r.

Según  las ú ltim as no tic ias re c ib id a s  del Japón , 
parece  q u e  los R ep resen tan tes  de  F ran c ia , In g la te rra , 
E stados-U nidos y  H olanda fueron  recib idos el 6 de  
O c tu b re  en  Yedcio p o r el G ran  Consejo, el cual les 
ha  dado  las m ayores satisfacciones, an u n c ián d o les  
que el com ercio de sedería  será lib re .

Las p rop iedades del P rínc ipe  de Nagato h an  sido 
co n fiscad as , y  en  su  consecuencia el Taicoun  p ag a rá  
la  indem nización  im p u esta  á aquel.

INTERIOR

MADRID.—Por el Secretario de la Academia de San 
Fernando D. Eugenio de la Cámara parece, según dice 
un  co lega, que ha sido redactada una Memoria descripti
va de la colección de m arfiles, cuyo hallazgo en los só 
tanos de dicho establecimiento dimos á conocer hace 
tiempo. Esta Memoria irá acompañada, según parece, de 
diferentes copias fotográficas, hechas por "un inteligente 
aficionado, de varias de las preciosas figuras que forman 
esta notable colección,

  El Excmo. Sr. Patriarca de las Indias oficiará de
pontifical en la Real iglesia del Colegio de Niñas de Nues
tra Señora de Loreto hoy á las d ie z , último dia de la so 
lemne novena que en aquella Real iglesia se está cele
brando á su Soberana Patrona y titular.

Desde hoy hasta el dia 24 inclusive habrá en la refe
rida iglesia las misas llamadas de pastorela, y piadosos 
motetes cantados por las educandas de este Real Co
legio.

En los dias 19, 20 y 21 será la exposición pública 
de labores, desde las doce del dia hasta las cinco de la 
tarde.

  Los individuos de la Sociedad filantrópica de Mili
cianos Nacionales Veteranos D. Casimiro Moraleja y Don 
Francisco Rodríguez Roa han fallecido.

Sus restos mortales serán conducidos a la m ansión de 
los m u erto s , los del prim ero á las once de la mañana de 
hoy, reuniéndose la comitiva en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha; y los 
del segundo á las tres de la tarde, cuya comitiva lo veri
ficará en la plazuela de O rien te , núm. 3 , dirigiéndose al 
cem enterio de la puerta de Segovia.

BOLETIN DE TEATROS.

El lunes á las ocho y media de la noche se verifican 
el gran concierto que en los salones del Conservatorio de 
be dar Mr. Louis Engel, Profesor de órgano expresivo.

lié aquí el programa de esta función, que promete es 
ta r b rillan te  y concurrida:

PRIMERA PARTp.

1.® Dúo de órgano y piano sobre motivos del Trova 
dor, por los Sres. Engel y Mata, autor Mata.

2.* (A) Petit enfant, Quidant.
(B) Fedele io t'am o , romanzas cantadas por e 

Sr. Lefort, Engel.

3.° (d) Eco del corazón, nocturno, Engel.
(B) Come é Gentil (Don Pascuale), para arm onium , 

por el Sr. Engel, Engel.
4.° Noel, cántico por el Sr. Lefort, y  acompañado con 

piano y órgano por los Sres. Peña y  Engel, Adam.
5.° Dúo de arpa y p iano , por la Srita. Roaldés y  ei 

Sr. Peña.
SEGUNDA PARTE.

1.° (iá) Andante de Beethoven, autor Engel.
[B) Serenata de Mozart para arm onium , por E n

gel , Engeb
2.® La Visione, romanza cantada por la Srita. Velasco, 

discípula del Sr. Inzenga, Engel.
3.® Gran marcha de concierto para a rp a , por la se

ñorita R oaldés, Labarre.
4.° Que je  voudrais avoir vos ailes, cantado por el se

ño r L efo rt, Henrior.
5.® Ave-María para órgano con acompañamiento de 

arpa, por el Sr. Engel y la Srita. Roaldés , Schubert.
Las piezas de canto serán acompañadas al piano por 

los Sres. Moderati, Peña y  Engel.

'-- ■ .     ■ ■ ■■     ' di ■
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
Patrimonio.—Se arriendan en pública subasta los pastos 
del prim er quinto de Castillejo, del Real Heredamiento 
de Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar el dia 29 del cor
rien te , á la una de la ta rde , en la Administración gene
ral d? la Real Casa y en la del referido Sitio, en cuyos 
puntos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
para los que deseen interesarse en la licitación. -

2688—2

Se arriendan en pública subasta los pastos del segun
do quinto de Castillejo , del Real Heredamiento de Aran- 
juez , cuyo acto tendrá lugar el dia 29 del co rr ien te , á la 
una y media de la tarde, en la Administración general 
de la Real Casa y en la del referido S itio , en cuyos p u n 
tos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para 
los que deseen interesarse en la licitación. 2689—2

Se arriendan en pública subasta los pastos del quinto 
de Titulcia , del Real Heredamiento de A ranjuez, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 29 del corriente , á las dos dé la 
ta rd e , en la Administración general de la Real Casa y  
en la del referido S itio , en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que deseen 
interesarse en la licitación. 2690—2

Se arrienda en pública subasta el aprovecham iento 
de la chavasca que resulte del carboneo del cuartel de 
Valdelapeña, en el Real Sitio del Pardo, cuyo acto ten
drá  lugar el día 29 del co rrien te , á las dos y media de 
la ta rd e , en la Administración general dé la Real Casa y 
en la del referido S itio , en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que deseen 
interesarse en la licitación. 2691—2

APODER AMIENTO GENERAL DE LA CAS A.Y ES- 
lados del Excmo. Sr. Duque de Osuna y  del Infantado.— 
Los tenedores de obligaciones contra esta ilustre casa 
pueden presentar los cupones de la m ism a, correspon
dientes al sem estre que vencerá en 31 del ac tua l, para 
su reconocimiento y pago, bajo facturas duplicadas que 
se facilitarán por la Caja general de S. E.

Madrid 13 de Diciembre de 1864.=El Apoderado ge^ 
n e ra l, Robledo. 2707

CASA EN V E N T A .-A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende la sita en esta co rte , construida de nueva plan
ta , y su calle de Peralta , núm. 6 moderno , con vuelta 
á la prolongación de la de Preciados, cuya casa tiene de 
área 6.982 piés cuadrados.

Produce anualm ente 104.700 rs.
El remate se verificará en el estudio del Notario Don 

Mariano García S ancha , calle de Felipe IH, núm ero 8, 
cuarto segundo, el dia 24 del corriente m e s , á las doce 
de su m añ an a , en cuyo local estará de manifiesto el 
pliego de condiciones y títulos de pertenencia todos los 
dias no feriados, de diez á dos.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.=»=Sancha.
269 í—5

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza de 
1865 , bajo las condiciones que manifestará el Secretario 
de la Junta directiva del m ism o, quien está encargado de 
recibir en Santander todas las proposiciones que se le 
dirijan hasta el 5 de Enero p róx im o , á las doce de su 
m añana , en cuyo dia y hora se adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 de Noviembre de 186 í.^=Eí Secretario, 
Salvador Regules. 2595— 5

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.— El Consejo de Administración ha acordado 
convocar á los señores accionistas á una junta general 
ex traord inaria , que se verificará en esta corte á la una 
de la tarde del dia 20 de Enero próximo en el palacio del • 
Sr. D. José de Salam anca, paseo de Recoletos.

El objeto de esta jun ta  será som eter á la deliberación 
de los señores accionistas un contrato de unión á esta 
Compañía del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, y el 
balance y cuentas anuales de la Sociedad.

Los señores accionistas poseedores de 50 acciones á 
lo m enos, que quieran acudir ó hacerse representar en 
ella , se servirán depositar las que dan el derecho de asis
tencia diez dias ántes del fijado para la recepción :

En Madrid en la Caja de la Sociedad, calle del Pósito, 
núm . 7, segundo izquierda.

En París en la del Comité, 99, rué  de Richelieu.
El derecho de asistir á la jun ta  solo podrá delegarse 

en otro accionista que la tenga por sí.
Madrid 16 de Diciembre de 48 6L = E l Director gene

ra l, Manuel de Madrid Dávila. —3

S A N T O  D E  D I A

Nuestra Señora de la O.
C uarenta llo ras en el Oratorio del Espíritu Santo.

' '   ^
REAL UBSERV ATUlilU u n  M Aurnu.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Diciembre 
de 1864.

Barómetro T EM PERA TU RA  EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o , . ... Dirección DEL
en miiíme- .del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 706,55 0 \6  0°,7 O Cubierto.
9 m . 700,22 I o,4 s  Nevando.

1 2 . . .  698,69 1°,2 4o,5 S. S. E Idem.
3 t.. 698,54 0° 6 0°,7 S.S. E. Idem.
6 t.. 699,32 0°,6 0 \7  S Cubierto.
9 n . 699,59 0 \5_______0°,6 S  Despej."

Tem peratura máxima del d i a . . . . . .  1o, 5 I 1®,9
T em peratura m áxima al sol  4*5 1°,9
Tem peratura m ínim a del dia  —0°,2__l "7 ^

^ E v a p o ra c io n e n  Tas 24 horas. 1,0 mili metros.
Lluvia en las 24 h o ra s   8,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recib idos, ayer ha llovido en Almería, 

B a d a j o z , C áceres, C á d i z , C astellón, Jaén , Lérida, Palma, 
Pontevedra , Sevilla y Toledo.

Ha nevado en Avila , Cuenca , G uadalajara, León , ha- 
lamanca y Soria ; falítílido los de algunas provincias, que 
no se han recibido por ei .mal estado de las líneas.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

OiaacciGN d eo perac ionesgeodésicas .— Observaciones me
teorológicas del dia 17 de Diciembre de  1864.

AUura Tem<
baromé- peratu Direc- Fuerza Estado
trica á 0o Frca en  Estado

LOCA- y al ni- dos cion del dei dei
vel del ¿ame- d e *a mar

JLIDADES. en sima- viento, viento. cielo,
milime- 

tros.

B i lb a o  á . .  _ 0 . .
Ia s9 m .a. 755,5 7,0 S. E .. .  Br^sa. Despej.0 . P. oleaj.

Oviedo id. 784*9 4,0 S. O ... ídem . Cási d.*.. »
Coruña id 752,2 7,8 Idem .. Idem . Cubierto. Picada.
Santi.” id. 753,5 4,2 S. E . . Idem. Id .,lluv  * »
O portoid. 756,2 7,1 S u r . . .  Idem. Cubierto. Agitada.
Lisboa id . 758,9 8,6 O este. ld e u i.|N u b e s .. , Bella. J

Badajoz id 756,8 7,0 S .O .. .  Brisa. N ubes... »
San F.® á
la s8 m .\  760,1 10,7 O. N. O Idem. Cubierto. Picada.

Sevilla á
las 9 m.* 760,5 9,0 S. E . Calma N ubes... »

Tarifa id. 759,1 12,0 O. S.O Brisa. L luvia... De leva.
Grana, id. 759,2 4,8 S. E .. .  Calma Llovizna. »
Alie. id . . - 759,9 6,4 N. O .. Idem. Ráfagas.. Tranq.*
Murcia id. 760,4 8,0 Idem.. Idem . Casi cub. »
Vaíenc. id 757,8 8,6 S. O .. Brisa. Despej.® »
Palma id. 759,0 9,8 Norte. CalmajCási cub. Oleaje.
BarceL* id 757,6 10,0 Idem.. Brisa. Idem Tranq.*
Zarag.* id. 755,6 2,8 O este. Idem. Despej.®.
Soria id . .  756,4 0,2 N. O .. Calma Cubierto. »
Búr°ns id 757,6 0,6 S u r . . Brisa N u b es... »
Vallad, id. 759,3 1,6 S. O .. Idem. Nieve. . .  »
Madrid id. 759,3 1,7 S u r . . .  Idem. Idem  »
Cd-Realid. 758,6 8,8 S. E ... Idem L luvia... #
Alb. i d . . .  760,2 3,4 O este. ídem. Cubierto. »
Brest á la s
8 m a ñ .\ 757,4 2,5 N.N.E. Idem. Id., niev. De leva.

Bayona id 755,0 5,0 Este. . Calma Despej.0. Muy ag.
Mars.* id. 757,1 3,5 N orte. Brisa. Idem  De leva.
Cor.* 16 á
Jas 9 m.* 759,2 9,5 N. O .. ídem . C.°, llov.* Oleaje.

Sa.® id. id. 760,9 5,2 Idem. Calma N u b es ... »
Lis.a id.id. 763,2 9,3 N .N .O  Brisa. Idem Bella.
Bad. id. id. 756,8 9,0 S .O ...  Idem. Despej.0. »

^Ías8 m.*. 762,6 10,7 N. O .. V.°fte. AL*nube Picada,
lar.* id. á
las 9 rn.V 761,8 11,8 Idem.. Vien.® Despej.®. Rizada.

Ali. id. id. 756,7 11,6 Idem.. Idem. N ubes... En cal.*
PaLaid. id. 755,0 11,0 Idem.. Calma C. despj.0 Tranq.*
Sal.*id. id. 759,0 2,6 Idem.. Vien.® N ubes.. .  »
3p.® 13 id.
id e m ... .  745,4 8,2 S u r . . .  Idem . Cu.®,lluv. Agitada.

Lis.* 15 id.
ídem   756,7 10,4 N. O. V.® fte. N ubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa ei dia 13 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro T _•
en miiíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros . i  »° y ra en grados del

mfr pentíírados- T¡ent0-

S .Petersburgo. 767,7 —0*,3 O --- - - -  C ufrertp.
Stopolino  769,1 | t»‘, í  J á .Ü .  W w b

C openhague... » » » »
Viena   762,3 —2®?0 S. E. . .  Cubierto.
L e ip z i g . . . . . . .  762,6 —2®,3 E  Idem
B ernaL .   756,0 —5®,4 N. E . ..  Niebla.
G reen w ich ... .  750,8 4®,2 S. E . . .  Cubierto.
B r u s e l a s . . . . . .  755,9 7®,7 E .S .E .. ídem.
D unquerque. . 751,9 5®,8 S. E . . .  Lluvia.
P arís . ...........   752,0 7®,0 S. S. E . Cubierto.
Burdeos  750,4 6®,7 S. E . . . I d e m .
L y o n ., .  a , . . .  756,4 8®,0 S. S. O. Bruma.
T u r i n . . . . . . . .  758,5 4®,0 N . .  Lluvia.
F lo ren c ia .. . . .  » 6f,6 S Cubierto.
Roma. . . . . . . .  » » » • »
VT ^  ^  1 ^  ,> •V f iA  K Q # 4 M N P !  M n V t P C

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
10.346 fanegas de tr ig o .
3.264 a rro b as de harina de id.
6.223 a rro b as  de c a rb ó n .

116 vacas, que  com ponen 49.284 lib ras  de peso.
539 c a rn e ro s , q u eh ao en  14.097 id . i d
290 cerdos degollados ayer, que hacen 52.561 id. id.

PABCIOS OH ARTICULOS AL POR MAYOR I  POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 18 á 26 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos, 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 79 á 80 rs. arroba.

PRECIOS OE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 28 á 31 rs . fanega.
Algarroba , á 30 r s . id .
Trigo vendido     376 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  48}^.
Idem m ínim o   44
Idem m e d io . . .   45,78.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te ligenc ia . 
Madrid 47 de Diciembre de 1864. « E l  A lcalde-C or

reg id o r, Conde de P uñón rostro.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 17 de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FOVDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 por 400 consolidado . pub licado , 46-30; 

po publicado , 46-50 d . ; á plazo, 46-55y  60 fin cor. yol

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 4 1 -4 5 ,8 0  
y  75 ; no publicado , 44-60.

'  Deuda del perso n a l, i d . , 21-70.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 1.® de Abril de i 850 , de á 4.000 rs. , id., 92 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 94 p. 
Idem de 1 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94 p. 
Idem  del C anal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 po r 100 

a n u a l, id . , 107 p.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

carriles  , pub licado , 85-25.
Acciones del Banco de España, con derecho al aum en

to , no publicado , 460 d.
Idem id. id., sin opcion, id., 130 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz idem, 

70 d.
Idem hipotecarías, segunda série, con 3 por 100 de 

interés a n u a l, id., 43. v
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-00 p.
París á 8 dias v is ta , 4-98 p.

Plazas del reino.
<T¡  -— ’ y  ii,,»— - —-'••’miií-sr-zrrr.r  ............- ....................    i "

Daüo. Beneficio. Daüo. Beneficio

A lb ace te* ... par. » L u g o . . . . . .  » »
A lic a n te . . . .  » % d. M á la g a .... » */%
Almería  » #  M u rc ia . . . .  » yi
Avila  J í » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » i í  p O v ie d o .... » 1 d.
B arce lona ... * 4J4 d. Palencia ... p a r. »
Bilbao......... » Yt d. Pam plona. » p.
Burgos  » Y% Pontevedra '» »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
C ád iz ..  2 » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian   > 54 p.
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
C ó rd o b a ... .  * d. San tiago ... » »
C o r u ñ a . . . . .  ^5 » S egov ia .... % #
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » % p.
G erona  » » Soria  ^  p. »
G ra n a d a .. . .  par. » T a rra g o n a . >  d.
G uadalajara. p a rp . » T e r u e l . . . . .  » »
H uelva. . . . .  » » Toledo  par. »
H u e s c a . . . . .  » * V alenc ia ... » 5 íd .
J a é n . . . . . . . .  p a r. » V alladolid.. » »
León  Y* » Vitoria  * */4 p.
Lérida  » » Z a m o ra .. . .  » */4 d ,
L o g ro ñ o .. . .  * Yi Z aragoza .. .  » $  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 3 de Diciembre. — In te r io r , 42-75. — Diferi
da, 40-25.

Amsterdam  43 de Diciembre.— In te rio r , 42 Y%. —Diferi
da, 40 y%.

Lóndres 43 de Diciembre. —  Consolidados, 89 K/%, 
Diferido español , 4 1 ^ .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — Función 24 de abono.—A las ocho 

y  media de la noche .— 11 Trovatore.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y  media de la 

ta rde .— Las pesquisas de Patricio. — Baile. — El mudo por 
compromiso.

A las ocho y  media de la noche .— La luna de hiel.—  
Baile.— Los cuatro maravedís.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la 
ta rde .— La historia de una carta , comedia en tres actos.— 
Baile.—¿Será este? , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche. — La comedia en tres 
actos titulada Las memorias del diablo.—Baile.— Los dos in - 
separables, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde .— Los dioses del Olimpo.

A las ocho y media de la noche . — Los Magyares, zar
zuela en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y media de la  ta r 
de.—Dos coronas, zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche.— Oro, astucia y  amor» 
zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 
Urganda la desconocida.

A la£ ocho y media de la noche, ~~Diego Corrientes.—  
Baile.— Los parvulitos.

T e a t r o  d e  la  n u e v a  I n f a n t il . — (Platería de M artí
nez ).— A las tres de la tarde y ocho de la noche.—F un
ciones de Nacimiento, desempeñadas por los niños de la 
Academia.

Ca m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán  abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda, tiro  de p is to la , columpios, r i a , m on
taña rusa, cicloram a y caja m isteriosa.

E ntrada g en era l, 2 rs.


